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I N T R o D u c c I o N 

~;e interesó realizar un estudio acerca del 

auto de orden de aprehensión, debido a aue en la prá~ 

tica profesional he observado, como en la Vida dia -

ria las garantías individuales coneignadas por nues

tra Constitución son con frecuencia violadas, Para -

nadie ee desconocido la privación de un sujeto, no -

solo de su libertad, sino tambi&n de sus propiedades, 

posesión o derechos sin juicios adecuados a las for

malidades esenciales del procedimiento. Las aprehen

siones o detenciones, como decía sin orden judicial, 

sin flagrancia, llenan las prisiones mexicanas de 

hombres oue más tarde o más temprano demuestran su -

inocencia, Estas aprehensiones ilegales son factores 

de corrupción administrativa y de inseguridad social 

aue han ido, a tráves del tiempo, creciendo como una 

bola de nieve, provocando en el detenido desconfian

za en el gobierno, y dese0uilibrio económico y moral, 

y en el Estado, un deterioro en su imagen como P.uto

ridad y también un gasto intítil 0ue gravita en su 

-µresupuento. 

La presente tesis tiende a ser un estudio

mÁs o menos detallado como, cuando y por c-ué debe 

aplicarse la orden de aprehensión, ya nue es una fi

gttrR jurídic~ nue reviste un gran contenido de jus -

tici.::t, así como también una serie de violaciones en· 

su ejecución, utilizando nouellns maneras nue teóri

camente nuestra Constitución urohibe. 
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Mi principal finalidad en el presente eet~ 

dio, es ~ue los autos de orden de aprehensión son, 

en su mayoría débiles por la carencia de elementos. 

La simple imputación del denunciante contra la cate

górica negativa del detenido, a pesar de códigos, j~ 

risprudencia, y del sentir del constituyente es sui'! 

ciente para privar de la libertad a un individuo nue, 

como hemos dicho, las mds de las veces, demuestre. a

t~ves del proceso, su inocencia. 
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CAPITULO PRIMERO. 

BREVE REFERENCIA HISTORICA DEL PROCEDIMIENTO 

PENAL. 

Resulta apasionante explorar la evoluoi6n

del Derecho Procesal al transcurso del tiempo y del -

espacio, para percatarnos de au tranafo:nnaci6n y el

ssfusrzo de las antiguas generaciones por mejorRr 

sus formas de actuar para la soluoi6n de loe proble

mas, por ello nos ocuparemos someramente en seflalar

eee cambio. 

1.-PROCEDDIIENTO EN ROMA. 

K!. procedimiento penal romano sigui6 en su 

historia varias etapas, 0ue por BU importancia hare

mos referencia. 

&t loe remotos tiempos el procedimiento pe

nal de este pueblo era privado, el juzgador tenía el 

caracter de árbitro entre lne partes. {l) 

Ese procedimiento cambió posterio:nnente ha

cia el r6gimen público, de tal manera que es conae -

cuente con el derecho represivo, pero todavía quedan 

vestigios en lo referente a la persecuai6n de loa de

li toa. 

En el procedimiento público el juzgador ob

serva una constante intervención, fundando BU pronun-

(']J'""".LiiiiJS GARC!A, RAOL. "DERECHO ROMANO". Ecl. Porrúa'> 
~.A. Máxico. 1981. ~g. 104. 
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ciamiento en una serie de indagaciones, seg!ln fuera

el caso. 

Ka necesario distinguir la "cognitio" de -

la "acusatio", la pril!lera consiste en los amplios po

derse del magistrado, mientras aue en la "acusatio"

se le otorga a loe ciudadanos la :facultad de acusar, 

desprendiéndose esto a lo seHalado por el senadocon

BUl.to Turpilliano, sancionando con energ!a a loe "ter

givereatores", que eran los aue descuidaban la acusa

ción intentada o no se guiaban con la pretendida acu

sación. (2) 

De acuerdo a lo anterior podemos argumentar 

que el papel del magistrado en relación a los ciuda

danos, era que ol primero, era depositario de amplias 

:facultades jurídicas las cuales se expresaban en cons

tante intervenoi6n en la vida de los ciudadanos roma

nos, podía acusar mediante la "acusatio" en caso de

oue estos desistieran de alguna acusaci6n ein la co

rrespondiente "abolitio 11
, pero aún así esta "acusa -

tio; otorgaba a loa ciudadanos la :facultad de poder-

acusar. 

Esta potestad del magistrado anterio:nnente 

comentada se asentuaba aún más si tomamos en cuenta

cue ~l monopolizaba las funciones tanto acusadora co

mo jurisdiccional. 

(2) GARC!A RAMIREZ, srnrn. "DERECHO PROCESAL P:E?IAL". 
Ed. Porrúa, S.A. México. lg83. Pág. 91. 
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2.-PROCEDIMIENTO EN EL DERECHO GEllMANO. 

En el derecho ge:noano ee lleva a cabo una
conetante autodefensa entre los i.ndividuoe. El p:l'Oce

so era en f'o:nns de rito y se distin¡¡uia poroue tenia 

caracter público, ol'!ll y contradictorio, sin embargo 

tenia por objeto de 0ue se obtuviere. la composici6n

con el fin de que se evitara la venganza de sangre, 

Mientras oue el juez director de debates -

se encargaba de presidir la asamblea de loe hombree

libres, a los jurisperitos y al juez se les encargaba 

la tarea de dictar el fallo. 

Se le citaba al demandado y se formulaba -

ante el tribunal la demanda, pero la sentencia ae da

ba si se allanaba, si no, una resolución probatoria -

de·manera provisional condenaba o abeolvia resolvien

do de acuerdo de quién probaba, (3) 

Cabe concluir entonces, aue de dicho proce

so la prueba se iba a referir exclusivamente al dere

cho más no a los hechos. Por lo tanto eo acreditabB-

por medio de un juramento, pero si surgiera alguna -

inconformidad con el sentido de la sentencia, as:! co-

mo con el proyecto de la misma, se resolvía por medio 

de un duelo nue sería a muerte. La ejecución no era-

procesal, sino extraproceeal, oue el condenado pro -

metía de una munera .solemne, so pena c1e cue perdiera 

ln paz. 

( 3) PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO. "b!AllUAL DE DfilIBCHO 
PENAL" Ed. Porrúa, S.A. Móxico. 1984. Pág, 245. 
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3.-PliOCEDDIIENTO CANONIOO, 

LB 1nquisici6n episcopal, estaba integrada

por un eclesiástico y dos laicos QUe se iban a encar

f!11r de perseguir y denunciar a todos loe herejes. Le.

maquinaria jurídica de dicho procedimiento iniciaba -

su marcha por medio de una acusaci6n, delaci6n o pes

ouiea. D1.cha aoueaoi6n la f'ormulaba el procurador del 

santo oficio o el promotor fisoal. (4) 

La denuncia era obligatoria ante el santo 

oficio, so pena de exoomuni6n mayor, A auienes no - -

hicieren tal cosa se les iba a malñecir, deseándole 

un nial a sus hijos, 

4,-PROCEDDIIENTO EN ITALIA. 

En el procedimiento italiano intermedio, 

las causas eran civiles, cuando la pena pecuniaria -

beneficiaba a la parte; criminales, cuando era pena

corporal aflictiva, :en "pública vindicta"; o mixtas, 

aue era cuando lo recaudado se le destinaba al fisco 

y al particular, En la edad media se observa una au

sencia de tipo formal en cuanto a la persecusi6n de

los delitoe; pero pronto el Estado cubre dicho vacío, 

toda vez oue el castigo se i\H a beneficio del fisco, 

ea decir del Estado. (5) 

(4) GARCIA DE LA VEGA, ALEJANDRO, "DERECHO PRJJl.ITIVO 
Y HOblANIZACION J\IRtDICA". Ed. Porrúa, S.A. M~xico. 
1983. Pág. 541. 

(5) llORULLO GONZALEZ, FERNANDO. "DERECHO PENAL" Ed. 
Porrúa, S.A. M~xico. 1987. Pág. 459. 



- 7 -

Podemos decir, oue el fin y el objeto de -

las penas pecuniarina sería un pleito entre el fisco

y el reo, un asunto civil, contencioso, privado, máa

no público oue otorgaba al fisco más derechos que los 

que exigia la defensa pública. Se trataba de cauaas

criminalea cuando se refería a bandidos, pero ae plan

teaban dos alternativna1 la civil y la penal, en cae~ 

de que el interés de la parte se diera. por separado, 

no era necesario recurrir al fisco. 

El procedimiento acusatorio del ree;ímen - -

italiano intermedio, comenzaba con una acusación oo

crita, para que despu~s viniera la citación y la con

testación para constituir la litis. l:h muchas de las 

ocasiones, dichas acusaciones provenían de gente con 

el deseo de venganza, en informaciones maliciosas, en 

la ira, había mentes astutas que fabricaban delitos -

en detrimento del acusado; se observaba Un desorden -

en la acusación voluntaria, así como prácticas dila -

toriaa, originando ~ue se suprimiera el tal voluntario 

proceso de acusación. 

5. -PRO OEDIMI ENTO EN ESPAÍIA. 

El Derecho espaffol observa una evoluoi6n 

procesal a prtrtir del "fuero juzgo", en el cual ae da 

una reglamentación al tormento, la acusación, el asi

lo eclesiástico, pero restrinja los abusos de la po 

testad señorial. Mientras que las tareas judiciales -

de vigilancia y policía, se les encomendaba escudri 
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Bar la verdad de los hechos de ciertos delitos. En -

el ".Puero Real", babia ciertae circunstancias excep

cionales al principio de que todo hombre puede acusar, 

el alcalde podia proceder de oficio y el rey podia 

ordenar lee pes~uisas, tanto a petici6n del auerellan

te como de oficio. (6) 

Es pues claro y evidente que el proceso se 

iniciaba mediante la acusaci6n escrita y directa, pe-· 

ro también podia ser ordenada de oficio por medio de 

una pesquisa, aue era ordenada por el juez o por el

rey, Respecto a la acusac16n deberia ser llevada por 

un acusador, observando una forma imperativa, aunaue 

también cabia el desistimianto. Sin embargo si la 

prueba ere insuficiente y gozabB de buena fama el 

inculpado, se emitia la nbaoluci6n; mas al existir -

todo lo contrario se le aplicaba el tormento. 

6,-Pl!OCEDIJf.IFl{TO EN ALENANIA. 

Es en Alemania donde precisamante se dan a 

(h.~no 1~er loa procesoel cnmerelista y sajón; m!:Íe tarde 

,,urB~ el prusiano, y seguidamente "el cameralista, 

auién , •. orsigue de oficio, con inquisitoriedad, secre

to, ... scritura y f'ins.lmante hace uso del tormento co

,no un medio pare coml)letar la prueba. (7) 

(6) KLEIN QUINTANA, JULIO. "ENSAYO DE UNA TEXJRIA JU
ll1DICA". Ed. Iúmusa, México. 1980, Pág,430. 

(7) SAUER PUEllTE, GUILLEHMO, "DERECHO PEKAL PARTE GE
NERAL". Ed. Gongorn. Buenos Aires. 1982. Pág.303,, 
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Se sostiene oue el tormento era un mal ne

cesario, oue se debía cumplir, ya oue la confee16n -

no bastaba aunoue era causa de que confesaran siendo 

inocentes, por la c:nieldad del tormento, este proce

der se suprime de une manera parcial, con el fin de

eviter arbitrariedades, para oue posteriormente vol

viera a instaurarse de manera general. Sin embargo -

el proceso de oficio solamente se iniciaba en caso -

de delitos muy graves, como loe cometidos oontre. la

majeatad, Ea por esto oue la profesión liberal de la 

abogacía se suple por loe comisarios de justicia con 

el fin de oue no existan tormentos. 

7 .-PROCEDIMIENTO mi LA REVOLUCION :FRANCESA. 

Considerando que previamente a la l!evo1ución 

l'ráncesa, las masas se congregaron para manifeotnr su 

re.oudio al régimen inquisitivo, dado a conocer por 

las ordenanzas de 1498 y 1670, Ea precisamente Mon -

tesquieu y Beccario quienes estan a favor de que las 

acusaciones tengan el cardcter de públicas, con el 

fin de evitar arbitrariedades y malos trntos, Para -

que finalmente en el Código de Instrucción Criminal

de 1808, haya una consolidación del sistema mixto, (8) 

Advertimos oue en anuel entonces las acusa

ciones no tenían ni fundamento ni interpretación téc

nica correcta ya nue el procedimiento en sus inicios 

era secreto, que evoca monstruosidades de los tribu

nales inquisicionales de Inglaterra, y que se presta-

(8) GAl!ClA llAb!IREZ, SERGIO. Ob. Cit. Pág.95, 
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ban pare oue al cobijo de la obscuridad se utilizarán 

mecanismoe medievales de investigación o de cornipción. 

Bato motiva que Monteeouieu y Beccaria se pronuncia1'Bn 

a favor de las acusaciones pilblicae, dandóle facili -

dad al. procesado pare su defensa. 

8.-PllOCXDD!IENTO EN LA NUEVA ESPAl'lA. 

in enjuiciamiento penal durante la domina

ción sapa.Bola ae dieting11!a por el procedimiento es

ori to y sujeto al sistema de lea pruebas lega.les aue 

decretaban las partidas. Ahore bien, el procedimiento 

SU111Brio en loe criminales, serla secreto, y contaba -

con diversas penas, que caían en la impresición, el

tonnento raramente se aplicaba, y finalmente se de -

termina su prohibición total; los magistrados se en

cargaban de inspeccionar semanalmente las cárceles. 

Se daba una complicación en los procesos, aue origi

naban las incidencias ya que no había plazos fijos, 

las apelaciones eran muy frecuentes, el procedimiento 

era snr.mrio para los indígenas y sin costo pare los -

!JOb~·eo. ( S l 

En el procedimiento B11lllario se dilataba la 

rceolución, por las continuas apelaciones de QUe eran. 

o-:Oj.-to los j11ic1oe, así como por los términos e>.-tra

ortlinarios. A la cabeza de los organos jurisdicciona

les ee encontraba el rey o virrey oue serie la fuente 

de la jurisdicción, las causes se llevarían ante él

por medio del recurso de segunda suplicación, Ahora-

{9) PiflA Y PALACIOS, JAVIER. "DERECHO PROCESAL PF:!AL", 
&l, Porrt1a, S.A. !Uxico, 1984. Pág.402. 
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bien, la audiencia resolvería sobre apelaciones mien

tras oue cuRndo el virrey presidía la audiencia, a -

su cargo estaba la posibilidad de nombrar jueces de

comieidn, investidos de capacidad resolutoria, sobre 

causas aue no eren de justicia ordinaria, como mili

tar, de gobierno y fiscal. 

Lo 0ue destaca era nue el gobernador tenía 

amplias facultades, para nombrar a loe jueces pesoui

sidoree, las apelaciones contra los pronuncinmientos 

de los alcaldes serían de eu conocimiento, loe "te -

nientes letrados" guardaron un lugar privilegiado ya 

que gozaron de jurisdiccidn civil y criminal. Sin em

bargo el corregidor y el mayor también tenían algunas 

atribuciones judiciales. (10) 

El gobernador y los jueces en materia cri

minal, aterrorizaban con el castigo, intimidaban, in

cluso provocaban el deseo de cometer un nuevo delito 

como consecuencia del rechazo a lo injusto; el casti

go incitaba con ese afán propio del hombre de aspirar 

a la impunidad; el castigo daba lugar a explosiones

delictuosas y, por otra parte, los jueces dejaban in

tactas las causas y los motivos que le dieron origen, 

por eso el delito crecía cuAntitativamente y cualita

tivamente, el castigo era pieza esencial en este pro

cedimiento, y el gobernador y los jueces se encarga

ban de reprimir por medio del castigo, considerando

ln gravedad del caso. 

(10) SAEZ JIM:WEZ, JESOS. "COMPENDIO DE DER!;;CHO PRO
CESAL PENAL". &l. Santillana. Madrid. 1985. Pág. 
424. 
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9.-EL PHOCKDIJIIlllTO m MEXICO INDEP:EMJIWTE. 

Bn lo referente al procedimiento en el De

recho Constitucional del México Independiente se otor

gan garantías a loe gobernados, sin embargo se. da una 

reglamentaci6n en cuanto a los cateoe y allanamientos, 

y tienden a desaparecer los juicios por ccmJ.si6n y -

tormento; todo esto trae como consecuencia que ae con

sagren los derechos de audiencia y de defensa, así -

como la presunción da incoencia si se tratase de in

jurias; a loa fueros se lee limitaba a uno solo, se

da una reglamentación en cuanto a la declaración pre

paratoria y al auto de :fonnal prieión. (11) 

Bn el Wáxioo independiente la trayeotoria

juridica, se va instituyendo progresivamente de ga -

rentíae a los gobernadoe, oue servirían de coto a los 

abusos que pudiese tener la autoridad. Así mismo, loa 

cateos y allanamientos domiciliarios, son regulados, 

pudiéndose entrever una nueva relación entre el Go 

bi<n"r\o ~exicano Independiente y los habitantes del -

paí<•, b'lsnao en la lógica de la auperación del barba

rie•ilO colonial, para crear efectivamente las condicio

nes libertarias del ciudadano común. Y en el plano de 

JF. imposición de penas para castigar algún delito, 

:me an·tee a e ln Independencia (1821), era realizado -

de acuerdo con el rubro de la comisión y el tonnento. 

EJ. legislndor del México Independiente, se preocupó

por desaparecer está prdctica, propia de la época 

inouisitorial, garantizando no un México romántico -

( 11) RAl·tIREZ T.E:IA, FELIPE. "DERECHO CONSTITUCIONAL -
MEXICANO". Ed. Por:n1a, S.A. México. 198l.Pág.J85, 
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sin penas, ni medidas de eegv.ridad, pero sí con el -

respeto que merece la dignidad humana. 

Todo esto va interconectado con un derecho 

de audiencia y de defensa oue vió su génesis por el

hecho de que el legislador buscó aue el acusado no -

fuera condenado a algúna pena, sin antes esclarecer-

0ue en su caso, no era 61, el culpable, Asimismo, la 

declaración preparatoria y el auto de formal prisión 

son reglamentados, 

Carranza dirige un mensaje al Constituyente, 

analizando las reformas referentes al enjuiciamiento 

criminal, Dicho analíeie, ee basa en loe artículos -

20 y 21 principalmente. Eh cuanto al artículo 20 re

cuerda la ineficacia práctica de la Constitución dü-

1857, sin embargo finaliza en la inauieitividad y 

arbitrariedad de loe jueces con el procesado, o favo

ritismo en cuanto a las sentencias, Por el contrario 

cobra especial importancia, todo lo referente a loe

regímenes de la defensa, la no incomWlicacJ.ón, la li

bertad bajo fianza, y términos para conclnir los pro

cesos. E1 artículo 21 de la Constitución Federal, es

ta muy lie;ado al antes citado y se basa principalmen

te en la función del Ministerio Público, oue aspira

ª evitar un Aistema procesal aue adolezca de vicios

y corruptelas, pero dándole también al Ministerio Pú

blico toda la importancia que merece. (12) 

Consideramos oue si bien es cierto que loe 

(12) BURGOA OJUHUELA, IGNACIO, "EL JUICIO DE AMPARO". 
Ed, Porrúa, S.A. lf.éxico. 1983. Fég.)64. 
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jueces aon loa encargados de conocer los delitos y -

las pruebas, tambitSn ea cierto oue la sociedad ente

ra recuerda horrorizada loa atentados cometidos por

jueces que, ansioaoa de renombre, ve!an con positiva 

fruici6n oue llegase a aua manos un proceso aue lea -

pe:nnitiara desplegar un sistema de repreai6n, en mu

chos caeos en contra de personas inocentes, y en otros, 

contra la tranauilidad y el honor de lea familias, no 

respetando en sus inquisiciones, ni las barreras mis

mas aue frecuentemente establecía la ley, 

Es innegable pe.re nosotros que el Miniete -

ria Público, tanto al principio del México Indepen -

diente como actualmente, ha adquirido funciones que

ni le doctrina ni le Conatituci6n le ooncsden, Ejem

plo desistimiento de la acción penal neutraliza la -

función jurisdiccional, contradice a la Constituci6n 

en aua artículos 21 y 102 y tambiá:n a la doctrina que 

habla de irretrectabilidad, Bata eberraci6n pragmáti

ca pisotea el derecho vigente, preat~ndose a favori

tiemoe inexplicables ante la sociedad y de cuyos 

efectos solo gozan loa influyentes aue día a día 

acrocentan, en nuestro país, la cifra doman de loa

deli11ouentes. 

10,-LOS SISTEMAS PROCESALES .BN. MATERIA PENAL, 

Como hemos hecho referencia a loa sistemas 

proceeal.es oe imprescendible seBalar en aue consis 

ten, tomundo en cuenta ~ue dichos sistemas inauisi -
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tivo, acusatorio y mixto son singulares, el pri.inero

es propio de los regÍmenes despóticos, por lo aue re

sulta fascinante para nosotros estudiar las particu

laridades de los mismos. 

A) SISTEMA INQUISITIVO. 

11n el sistema inouisitivo regia la verdad

materi.al, la 0ue solo tendría validez por su natura

leza, frente a ella la imparcialidad humana sería 

inoperante. Ahora bien, la privación de la libertad

corresponder:ía a quián ostentaba la autoridad; es de

cir, que los poderes de actuaoión del juez serían muy 

ampliosr el tormento se utilizaba de una manera con

tinúa como un medio para obtener la confesión. A ello 

hay aue agregar la delación anónima, la incomunicación 

del· detenido, el carácter secreto del procedimiento

y la instrucción escrita son bases escenciales en los 

que se apoya el juzgador, Sin embargo los de defensa, 

decisión y acusación residían también en el juez pa

ra ouién no existían limitaciones en cuanto a las in

vestigaciones sobre los hechos, (13) 

El sistema inouisitivo es propio de regíme

nes absolutistas, tiránicos o totalitarios en oue el 

interés social no prevalecía sobre todo, y en oue la 

administración de justicia no es sino un a:nna más al 

servicio de la autoridad política. 

El juez en dicho sistema es bifuncional, es 

(13) RUBIANES MIRANDA, CARWS. "DERECHO PROCESAL PZ.
NAL". Ed. Nacional. Venezuela, 1957. Pág, 343, 
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decir, el mismo aujeto instruye y condena. Resulta -

triste, aunoue cómodo, oue del catálogo de penas y -

medidas de seguridad y medidas cautelares hayamos se

leccionado en el sistema inauieitivo la más inf'ame, 

dol.orosa y antinatural, la prisión. Se trata de un -

criterio eouivocado y retrógrado oue consideraba 0 ue 

entre más severa fuese la sanción o todavía peor, la 

medida cautelar, el hombre, por temor, evitaría co -

meter nuevos ílicitos. Ese criterio privó en el juz

gador, más la experiencia ha demostrado oue ea fal.so. 

La privación de l.s libertad como medio de represión

ee una medida que rebaja la existencia humana. Cier

tamente se instituyó pare cumplir con un fin de de -

fensa social, pero se ha convertido hoy, en un ele 

mento de agresión pare l.os individuos y la sociedad. 

B) SISTa.IA ACUSATORIO. 

A este sistema se le consideraba como la -

fo:rm& primitiva de loa juicios criminales, toda vez

que miAntr~s prevaleciere el interés privado, sola -

:!lont,e iuiciaba el juicio por acusaci6n del ofendido

º de sus familiares, posteriormente dicha facultad -

se dc?ositab<\ a la sociedad en general. Mientras aue 

ttctual:ncnte dicho sistema ea adoptado por países or

;.;.mümdos bajo un r~gimen democrático observando una 

¡p:111Hl de cnrocteríaticas como 1 los actos de acusación 

residen en el Ministerio Público, los Retos de rlefen

eR en el d efeneor, ya seR p."lrticular o rle oficio y -

los uctos de decisión, en los organos juriadicciona-



- 17 -

les como el juez, el Magistrado, (14) 

Eln nuestros días y en este sistema acusato

rio existe un órgano del Estado llamado Ministerio -

Público como titular de la acción penal, de lo ante

rior desprendemos oue si esta no ha sido ejercitada, 

no es posible nue exista el proceso. Sin embargo 1a

libertad de las personas está garantizada por un con

junto de garantías, admitiendo solamente exc6pcionee 

en el proceso, hasta en tanto se dicta sentencia; ra

z6n por la cual imperen loe principios de igualdad, 

publicidad y concentración de los actos prc 0,esnles, 

todo esto propicie oue las pruebas las aportan las -

"partes" y la valoración correspondiente la lleva a

cabo el órgano jurisdiocioual. 

C~ SISTEMA MIXTO. 

Como consecuencia de la Revolución Francesa, 

la ideología triunfante facilitó el eetablecimiento -

de dicho sistema, Este sistema toma elemeHtos de 101J 

regímenes ineuisitivo y acusatorio, hay t••·cc1 puroición 

en cuanto al cuerpo del procedimiento total, h'n la -

primera fase, instructoria o de sumario, recibe algu

nos elementos a e la inquisición como la eocri tura y

el secreto. En una segunda fase, nue ea ln de juzga

miento o plenario, hay nl€11?1HR cnracterís·Gic.::.s corao

la oralidad y la publicin~n. Sin embareo en el siste

ma mixto habfa una gran concurrencirr de motgistrados

pennsnentes y jueces populares expertos, así como la 

(14) GARC!A RAMIREZ, SERGIO, Ob, Cic .. p,{g.88. 
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aceptac16n de loe medioe probatorios admitidos por -

la concienoia y la razdn. (15) 

Pod•oe decir oue embae 1'aeee van a eetar

dominadae por loe principios de contradiccidn y de -

libre defensa, Ahora bien, el juez no podía avocarse 

a1 conocimianto de la conducta o de loe hechoe puni

bles. Sill •bargo durtLnte la illstruoci6n procesal ee 

observa la escritura y el secreto; hay una injerencia 

oue se le da a la defensa permitiándoeele aeieta al

proceeado, edn así, pera noeotroe ee relativa, toda

vez aue el jue11 adquiere y valore las pruebas, gozan

do de amplios poderes y facultades para ello, 

(15) GARC!A RAMIRBZ, SERGIO, Ob. Cit. Pág,89. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

PINES DEL PROCESO PENAL. 

1.-ws :rnn~s DEL DBHBCHo .lilf GmEliAL. 

Tomando en cuenta que el fin del Derecho -

en general es la ju11tic1a, como valor supremo del 

derecho. Toda Tez que 111n el derecho nin&Unll aocie -

dad hwnana e11 concebible, puaeto que es elemento in

di11pen11Bble que aeegure 7 encauza l.as relacione11 in

dividuales y oolectivas que surgen en BU diversifi -

cada y variable d1n!taica • 

.K:I. proceso penal surge de la neceeidad de

reparer el orden ~ur!dioo posi.tivo violado. Así ae -

flalamos que el prop6sito del proceso penal es la apli

cación de la justicia, como fin máximo en el marco -

jurídico. Sin embargo, el proceso no hace referencia 

a realizar el bien común o bienestar general, que 

nosotros traducimos como una suma mayor de bienes -

para los individuos. 

Aho:re. bien el fin general mediato del pro

ceso panal se dirige a la defensa social, la cual no-

3ctros entendemos en el sentido amplio, contra la de

lincuencia. Mientras nue en ol fin general inmediato 

vendría a oer la relación a la aplicaoi6n de la ley

al caso concreto. (16) 

Se sostiene aue gracias a la seguridad ju

rídica aue establece y garantiza la Constitución, la 

(16) GARCIA .MAYNEZ, EDUARDO. "lNTRODUCCION AL ESTU -
DIO DEL DERECHO". Ed. Porrúa, S.A. México. 1989, 
Pág.49. 
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vida social puede transcurrir con certeza y confianza 

en la justicia, la cual es la corona de todas las vir

tudes, ya que sin ella, no tendría ningún valor la -

existencia del hombre sobre la tierra. El Derecho es 

el factor que convierte al mero individuo paico-somá

tico, en persona, o sea, en centro de imputación de

derechos y deberes. Sin él, ningún progreso económi

co, ningún avance social, ninguna soluci6n técnica o 

científica a la vsstísima problemática del hombre y

de la sociedad, pueden ser estables ni imponerse - -

coercitivsmente en la realidad. El orden jurídico es 

imprescindible para el desarrollo de todo programa -

de acción política y administrativa tendiente a lo -

grar cualouier finalidad social, econ6mica, cultural 

o política. Sin él, los pueblos no serían sino sim -

ples agregAdos de individuos sometidos a una insen 

s~ble y deshumanizada mecánica, manipulada por los -

grandes inventos de la tecnología y de la ciencia 

positiva. 

2.-LOS PINES DEL PROCESO PE:IAL. 

Con relación al fin o fines del proceso 

penal observarnos una gran diferencia, toña vez que -

es conveniente sefialnr oue, si se hace mención al 

fin, significa lo que se sigue a tráves de una acti

vidad, pero a ello hay nue agregar nue cuando estn -

es realiznda, se poñría obtener uno o varios resul -

tnaos a lu vez. 

Los fines del proceso podemos llamarlos 
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represivos y preventivos, lo aue traducimos como una 

manera de restaurar el orden jurídico perturbado y 

evitar que se perturbe el orden público. No se pue 

de decir aue exista un fin del proceso penal sino es 

por medio de una relaci6n concorde a los intereses 

que cada elemento representa, ya sea juez, Ministe 

rio Pllblico, ..ujeto activo del delito y del ofendido. 

Ahora bien así tendremos, o.ue en lo referente al 3uez, 

el proceso persigue como fin el que tenga una cae• 
s6lida para dictar sentencia; en reloci6n al Minie 

terio PIS.blico 1 que haya una garantía en cuanto a la -

vida de su acci6n; tocante al procesado que tenga 

libertad en cuanto al ejercicio de defensa; por lo 

que se refiere a la sociedad, que haya el medio jus

to por el cual se readapte al delincuente; para que

finalmente, en lo referente al ofendidos so reparen

lo~ daffos materiales y morales que hubiere su:frida -

por la comisión de un delito. (17) 

Por lo tanto opinamos aue en muchas de loa 

casos la pasión pública y las dedviacionos dv infor

mación son peligroaas, y pueden in:rl.uir ~n el ánimo

de loa funcionarios del Ministerio Pdblico o de los

jueces, pueden confundirlos en el momento de hacer 

justicia. Así el juez puede sentirse L~fluencindo 

hasta el punto de negar la libertad a un individuo -

que en otras circunstancias no habría teniC.o ningún

inconveniente en que saliaec libre. Y no aueremoe 

referirnos al terrible daño aue causa la opin16n pú

blica a la reputación del presunto responsable, de -

(17) CARVAJAL MORENO, GUSTAVO. "NOCIQ;rns DE DERECHO
POSITIVO MEXICANO". fil. :..>orrún, S.A. Máxico. 
1983. Pág.47. 
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su esposa y de sus hijos o familia en general. 

3.-I.OS PINES EN LA ESCUELA CLASICA. 

Es evidente oue el proceso en la Escuela -

Clásica ere. necesario como una medida para prevenir

los delitos aplicando y castigando con la ley a todo 

apuel oue la hubiese inrrinjido, respondiendo por sus 

actos, ya aue eran sujetos de libre albedrío pero co

nociendo las causas sociales que los motivaron. Ahora 

bien debemos señalar oue el fin del proceso coincidi

ría con el de la pena, lo aue treducimoe en el resta

blecimiento del orden alte:r<>do por el delito. (18) 

A nuestro parecer estimamos oue, a veces -

el castigo aterroriza, intimida, incluso inhibe el -

deseo de cometer un delito¡ pero también el CB'stigo

iní'amante y excesivo provoca el delito como consecuen

cia del rechazo a lo injusto; el castigo incita con

ese afán propio nel hombre de aspirar a la impunidad; 

el º'"''tigo da lugRr a explosiones delictuosas y, por 

ot,-,,. parte, neja intactas las causas y loe motivos -

GUe ~e dieron origen. Por eso el delito crece cuan -

titat1.·.-amente y cu!llitat1vamente hasta llegar a ex -

tremo::; de anarnuia e inseguridad social. 

,1.-LOS l'IllES :W J;A ESCUELA POSITIVA. 

Es en la escuela positiva donde el proceso 

nos conrluce de una mnnerri. indisp~nsable R la aplica -

(18) COL!N SANCHEZ, GUILLERMO. "DERECHO MEXICANO DE
PROCEDDlilliTOS I'EliAI,ES". Ed. Pórrua, S.A. México. 
1989. Ng. 56. 
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ci6n de las penas como un medio de defensa social, de 

tal manera nue el fin del proceso seria la igualdad

de derechos y garantías entre individuos delincuen -

tes y la sociedad honrada. Sin embargo a los aue tren~ 

graden la ley se lee clasifica en cuanto a su temibi

lidad, razón por la cual durante el proceso se encar

gaban de averiguar ei el indiciado ere efectivamente 

el autor del hecho delictuoso, con el objeto de fijar 

una relación causal entre el agente y el acto, todo

esto trae como resultado oue ae discuta la absolución 

o condena del eujeto, ya aue el objeto d·e dicho pro

ceso penal sería el estudio aomatico o físico del de

lincuente. (19) 

Se sostiene o,ue el procesado no ea otra co

sa aue un hombre sospechoso, presunto responsable de 

la comisión de un delito, un hombre al Que por su 

condición de probable responsable justamente le asie 

te el derecho de ser considerado como un hombre hon

rado mientras la justicia no le demuestre lo contra -

rio y nue, por lo mismo resulte absolutamente ilógico, 

contraproducente y absurdo nue se aloje en una c!Írcel 

privándole de su libertad. 

Claro nue lo anterior no significa de nin

guna manera, oue se haya dicho la Última palabra con 

respecto R la priei6n y, muchisímo menos, con rela -

ci6n a las 1rier:'!.ic'lns orientadas a la readaptación so -

cial. Pero creemos necesario aue Al examinar nuestros 

errores, nuestros logros, luchamos al mismo tiempo -

(19) COLIN SANCHEZ, GUILLER•'.O. Ob. Cit. P~g.57. 
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para oue los éxitos tengan continuidad y sean cohe 

rentes con las demandas reales de la sociedad. 

5. -LOS PIN ES .F.ll LA ESCUELA DE LA POLITICA CRnlINAL. 

Eh la Escuela de la Política Criminal el -

fin del proceso sería la Rplicaci6n de las penas, por 

medio de la prisi6n preventiva y las medidas de segu

ridad, lo cual serviría como base parn luchar y com

batir el delito, el objeto del proceso sería el de -

lincuente como sujeto imputable, toda vez ~ue su co~ 

portamiento social lo regula la ley. Ahora bien nos~ 

tros entendemos aue la peisi6n se había instituido -

como producto de un reclamo popular del pueblo como

un mal necesario contra los delincuentes. {20) 

Opinamos oue la privaci6n de la libertart -

del hombre como consecuencia de una resoluci6n judi

cial no debe restringirse sino en los casos absolut!:_ 

mente indisnensables. Ee necesario entender nue la -

prisi6n preventiva, como es-tá concebida, es una pena 

anticinaaa, un suplicio donde se gestan nuevos deli

tos oue, lejos de disminuir la criminalidad, la au -

mentan progresivamente transformando al infractor 

primario en reinci0ente o habitual, 

6,-LOS OBJETO:; Y FIHES ;;r; U.:$ GORRIENTBS DOCTRINALES 

ACTUALES. 

La doctrina actual nos señala de una mane-

(20) lf.AR,~ÜEZ PIJ\EIRO, !lAPAEL, "DERECHO PEl'fAT," Ea, Tri
llas, ~'.éxico. 1986. P:l.cr.72, 
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re. clara y precisa el objeto y f'in del }d"º"""" !J"""J.• 
en cuanto al objeto es el hecho concreto, es necesa

rio que distingamos el hecho puro del hecho jurídico. 

l'h alusi6n al hecho puro podremos decir oue el obje

to de cada proceso es un hecho y no una f'igure. delic

tiva determinada, sin embargo la acci6n la identif'i

camos con el hecho sobre el oue la acusación recae, 

ahora bien si el objeto del proceso es un delito y 

no un hecho, se podría juzgar al mismo sujeto bajo 

doe puntos de vista dif'erentes tan solo cambiando la 

tipicidad del delito. (21) 

Se eostiene que ol objeto del proceso penal 

ea primordial como consecuencia de una determinada -

relación de derecho penal, aue para nosotros nace de 

un hecho ~ue consideramos delito, y se da entre el -

Estado y el individuo al cual le atribuimos el hecho, 

con el f'in de que la ley se aplioue. 

rriente 

Por lo oue se ref'iere a loo f'inea esta co

doctrinnl los a clasificado como sigu91 

{

a) Inmediatosr Es la aplic~ 

ci6n de la -

l Generales: ley ª 1 caao-
concreto. 

· b) Mediatos: Es lR defen

sa social. 

~
) La verdad histórica. 

l Específicos 

) La personalidad del de 

lincuente. 
(21) COLIN SANCHEZ, GUIIJ,.ERf.O. Ob. Cit. Ng.58. 
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A) FIN GENERAL MEDIATO E DllllEDIATO. 

El fin general mediato tiene carácter socio-

16gico y en ello nosotro¡¡ no encon1ór<\lllos oue haya une. 

controversia; sin embargo lo aue se busca logrnr le. -

defensa de la sociedad mediante la aplicación de la -

ley penal, la cual entendemos en sentido amplio con -

trn la delincuencia. Resulta pues evidente y necesa -

rio mencionar nue el proceso, conside!"lfndolo de:Jde -

el punto de vista de su fin inmediato colnbora al lo

gro de dicha defensa, reemplazando la venganza priva

da por la actunci6n jurisdiccional. (22) 

El fin general inmediato viene a ser la 

aplicaci6n de la ley al caso concreto, toda vez que

en el proceso se debe comprobar si en realidacl el 

heoho cometido es un delito, para posterionnente fi

jar si esto procede, la responsabilidad y. pennlidnd

del delincuente. 

B) LA VERDAD ltISTORICA. 

Es evidente aue la verdad hiet6ricn, ea la 

concordancia entre un hecho real y la inea nue ñe el 

se forma el entendimiento; en otras palabras la ver

dad es lo real, lo acontecido, es decir nue es lR 

adecuación de lfl ideR n. clic11a realidad, entonces 1JO

demos decir nue se conoce in verdad. 

]Je una manera frecuente alurlimos siempre a 

t22)GliRC:üi RA1.:11rnz, SERGIO. Ob. Cit. Pág. 2. 
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tres verdades! una hist6rica, otra material y por Úl

timo la :formal. 

La verdad hist6rica la obtenemos siempre -

nue oueremos asegurarnos de la realidad de ciertos -

acontecimientos, así como tambián de ciertos hechos

realizados en el tiempo y en el espacio. Mientras que 

la verdad :f'o:nnal es el resultado de una prueba y que 

la ley la seflala como infalible. Y por último la ver

material, oue es la oue se :fija en la mente del juez 

como certeza y como consecuencia de la apreciaci6n -

libre, realizada por el miamo durante la pnieba. (23) 

Opinamos oue el pensamiento del hombre va
ria conforme a las :formas sociales oue imperan en el 

tiempo histórico de que se trate. Sin embargo a cada 

etapa le corresponderá una verdad doterminada; en lo 

referente al procedimiento penal consideramos oue so

lamente debe perseguirse una sola verdad, toda vez -

oue este ha sido el camino final del procedimiento. 

Y lo oue creemos ea oue la perspectiva ha cambiado -

para loe hombree en razón al caracter histórico des

de el cual han querido conocerla. Si bien es cierto

nue se da una discusión un tanto :f'ilosófics encamina

da a determinar la eeenciR de la verdad, también ee

<:ierto oue en el procedimiento, a partir de nue se -

comote el delito, ·toda la actividad de parte del Es

tado se dirige a obtener la verdad, por lo tanto cree 

moa que solamente rendirá sus frutos esto propósito

por medio del descubrimiento de elementos un tanto -

(2Jícüfü SIWCHEZ, GtJIJ,J,EilllO. Ob. Cit. ~¡;.61. 
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idóneos para reconstruir la conducta o hechos. 

C) LA PERSONALIDAD DEL DELINCUENTE, 

Resulte de gran trascendencia el conocimie~ 

to de la personalidad del delincuente en el drama p~ 

cesal, dicho estudio paico-somático y social del pro

cesado versa sobre el conocimiento del mismo, sobre

loe elementos familiares, ambientales e investi¡¡aci6n 

social, para nue el juez este en aptitud de dictar -

una resolución y aplicar el tratamiento individual -

en bien del sujeto y de la colectividad. La indivi -

dualidad de la personalidad del delincuente ee diri

ge a cuatro objetivos que eon1 1) que se juzgue el -

hecho cometido y si el inculpado lo ha realizado, 

2) declarar o no su responsabilidad y, de une mane1~ 

eventual au peligrosidad, 3) detenninar la sanción -

oue debe aolicarse y 4) tomar las medidas necesarias 

para ejecutar la pene. (24) 

Nosotros opinamos, <'tte el. juez debe tomar

un conocimiento directo del sujeto, de la víctima, 

así como de las circunstancias del hecho en 1R medi

da requerida para cnda caso, de tal modo nue todo lo 

anterior regule el arbitrio del juzgador, para prec! 

ser el ouantwn de la pena y su individualizaci6n, por 

lo cual el juzgfiilor <1ebe estar obligado a tomar en -

cuenta l" personali•JR<'I del delincuente. 

Los antecedentes penales deben aeeaparecer, 

(24) GARCIA llAMillEz, SERGIO. Oo. Cit. Pñe.3. 
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al fonnar parte de la personalidad del delincuente, 

ye que la injusticia en algunos caeos es evidente en 

aouelloe caeos cuando, el acusado resulta no culpable, 

Consideramos nue los antecedentes penales

deben ser sustituidos por un cuadro cient!ficamente

elaborado de antecedentes criminológicos aue regia -

tren la conducta antisocial o parasocial del sujeto, 

desde la nifiez hasta el estado adulto, Un documento

de este tipo pennitir!a conocer la evolución antiso

cial de un individuo detenninado. Los antecedentes -

ériminólogicos tendrán solo una utilización técnica

en caso de reanaptación social, debiendo tener cará~ 

ter individual y de uso exclusivo, todo esto con el

objetivo de detenninar el tipo de trabajo aue pueda

desplegar un ex reo al incorporarse a la vida social, 
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CAPITULO TERCERO. 

ALGUNOS DB LOS CONCBPTOS PUND.&l!ENTALBS DKL PllOCBSO 

P!RiAL. 

1.-00!fCKP'fO DB PlllCBSO PENAL. 

Se ha definido el proceso penal por el t~ 

tadieta Jorge A, Claria Olmedo, como• "el thu.co medio 

legal pare la reelizaci6n efectiva del Derecho Penal 

integrador, ee el instrumento proporcionado al Bsta

do por el Derecho Procesal Penal, como Wiico medio -

idóneo pare que eue 6rganos judiciales y partioula 

res interesados colaboren frente a un caso concreto, 

pare el descubrimiento de la verdad, y en consecuen

cia, aotiien la Ley Penal Substantiva". (25) 

En otro orden de ideas, el proceealista 

Jos~ Loie Eeteves, nos define al proceso penal, comoa 

"el conjunto de loe notos concretos, previstos y re

gulados en abstracto por el Derecho Procesal Penal, 

cumplidos por sujetos pÚblicoe o privados, competen

tes o autorizados, a loe fines del ejercicio de lR -

jurisdicci6n penal, hechos valer mediante la acción

º en orden a otro cuestión legítimamente presentada

al juez penal, constituye la actividad judicial pro

gresiva oue es el proceso penal''. ( 26) 

El autor Manuel Rivera Silva conceptua al

proceso penal, comos "el conjunto de actividades de

bidamente reglamentadas y en virtud de las cuales 

(25) COL!N SJCNCHEZ, GUILLERMO, Ob, Cit, l'!i'.rr.53. 
(26) COL!N SANCHEZ, GUILLEllMO. Ob, Cit, Pág,50. 
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los organos jurisdiccionales resuelven sobre una re

laci6n jurídica aue se les plantea". (27) 

h'l. proceso penal a juicio del tratadista -

111anzini, esi "Wla serie compleja de actos euperpuee

tos destinadas a la reproducci6n jurídica de una in

terferencia para su discriminación lee;al", (28) 

El jurista ElJ.genio Plorián ha definido sl

proceso pena comos "el conjunto de actividades y for 

mas mediante las cuales los Órganos competentes pre

establecidos por la ley, observando ciertos reciuisi

tos proveen juzgando a la aplicaci6n de la ley penal 

en cada caso concreto, para definir la relación ju -

rídico penal concreta y eventualmente, las relacio -

nea secundarias conexas". (29) 

Se ha definido el proceso penal por el pr~ 

cesalista Prnncesco Carnelutti, comos "el conjunto -

de actividades reguladas por el Derecho proces«l pe

nal oue realizan el tribunal y las pRrtes, en virtud 

de una petición de otorgamiento ele jusoicia dirigida 

a la jurisdicci6n para lograr la sentencia o acto por 

el cual se realiza el derecho de defensa del orden -

jurídico pÚblico, nue implica l<! efe•,tividRd ,Jel de

recho de cas·tigar (Ius puniendi) del Estado". ( 30) 

(27) COLIÑ SANCHEZ, ''1JTf.J,¡;;¡¡¡v;o. Ob. Cit. Pá¡:;.51. 
(28) BRISEÑO SIERRA, HUMBERTO. "EL EffJUICIAMIENTO PE

NAL MEXICANO". Erl. Trillas, M~xico. 1976,Pág.524. 
( 29) FENECH, MIGUEL. "DERh'CHO PROCESAL PENAL", Ea., Po

rrúa, S.A. México. 1975. ™g.368, 
( 30) CARNELl?l'TI, l'ílANCESCO, "I,ECCIONil5 SO!l;;;; EL PRO

CESO PENAL", Ea. Forní", S,A, México, 1979. 
Ng. 275, 
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Uno d• loe conceptos más sugerentes es el

del procesalista Pre.ncesco Carnelutti, en razón de -

aue se dirige la esencia del proceso penal a la apl! 

cación de lae no1'1118s y regles pare la realiE&ción de 

la ;tueticia penal, lo ou• ee traduce en la defensa -

del orden pi1blico. Sin embargo en la vida contempo~ 

nea le ley mala 7 la falta de ley son obstáculos que 

retrasan el eauilibrio oocial basado en el Dereoho. 

Cremioe aue nuestra población esta perdie~ 

do de una manera paulatina su fe en la justicia est~ 

tal, apegándoe• a un aforie1110 muy común en casi to 

das nuestras esferas jurlclicas, "IDIÍs vale una mala -

transacción oue un buen pleito" lo enoontramoe en le 

mente de todos loe ciuclaclanoe que, desconfiados, me

jor optan por hacerse justicia por propia mano, al -

no denunciar el d•lito aue les han provocado o por 

transar de une manera vergonzoE&, •n muchos de los -

casos sabiendo nosotros nue les asiste el derecho 

consagrado en le ley. 

2.-!IBLACIONBS DRL DERECHO PROCESAL PEJ'fAL CON OTRAS 

DISCIPLINAS JURIDICAS. 

El Derecho Procesal Penal que regula el 

procoso penal, se encuentra relacionado oon otras 

disciplinas jurídicas, sin que esto signifique que 

pierda su autonomía, relación que le sirve poraue le 

~ermite lograr sus objetivos y fines. 
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A) CON EL DERECHO CONSTI~u~iuriAL. 

El régimen del estado de derecho lo defen

demos, por ser un triunfo de nuestra evoluci6n pol!

tica. Ahore bien a nuestro estado de derecho lo en 

contremos estructurado en tal forma que ee posible 

modificar el actual orden social para lograr uno inda 

justo. Sin embargo para nosotros la posibilidad de -

progreso revolucionario dentro del estado de derecho, 

implica una autolimitaci6n del Estado frente a un º! 

den jur!dico establecido, en un r6gimen de divisi6n

de poderes, representaci6n democrática, delimitando

las esferas de acción del individuo as! como las for 

mas de control de la constitucionalidad de todas nue! 

tras leyes. (31) 

Debe existir una supeditación al orden jl'

r!dico entre gobernantes y gobernados, ya que ee una 

garent!a que nos coadyuva para oue tanto hombres co

mo grupos cuenten con una seguridad para su desenvo1 

vimiento y convivencia. Nueetra Carta h1agna deaempe·

fia un papel primordial en el desarrollo de nuestro -

Estado de Derecho al seftalarnos de manera ineau!voca, 

la síntesis de loe ideales perseguidos fundamental 

mente por nuestro pueblo. Así como la evolución ge -

neral de la sociedad dentro de la ley y a tráves de

las instituciones, es factible en razón de nuestros

textos jur!dicos, garantizar totalmente las liberta

d es individuales. Con nueatros principios constituci~ 

nales es posible lograr nuevas formas de justicia, d~ 

( 31) SAYIID HELU, JORGE. "INTRODUCCION A LA HISTORIA
CONS'rITUOIONAL". Ed. U.N.A.M. !Uxico.1978. Pág, 
166. 



- 34 -

P1U'111240 :r perteooionando nueetras inetituoiones. 

lee relacionee del Derecho de Procedimien

tos Penales con el Derecho Constitucional eon inne~ 

bles, de una 11Rnera jenl.rquica la Oonetituoi6n, tie

ne priaací.a :r - 11Ue ll&Ddatoe enoontraaoe eet:niotul'!!; 

do :r plasaado todo nuestro eieU- legal en viscr. 

:ai el Derecho Constitucional encont:ramoe depoeitados 

loe pri.ncipioe t'und&111entalee que tienden a regu1ar -

el prooedilliento, en el ee establecen las formas de

persecuci6n aei coao de protección, mismas que no d~ 

ben eer trenegredidae, sin 1111b&rgo loe conceptos aqui 

aceptadoe referente a la libertad :r sus limites, a -

la organi11&ci6n pl1blica y sus exigenciae, nos dan el 

tono para el deearrollo legislativo. (32) 

Se sostiene Que de las anteriores breves -

consideracionee se infiere la importancia :r trascen

dencia oue tienen las relaciones del Derecho de Pro
cedimientos Penales con el Derecho Constitucional, 

dentro de nuestro ámbito politice :r ;lurÍdico, toda -

vo" que su 1'inalidad protectora. ea dual en cuanto que 

se forma -por aoa 1'undamentalee objetivos simultáneos 

e inseparables, como son• la preservación del gober

n.~do contra cualquier acto de autoridad que en su 

perjuicio viole la Constitución y la lay, y el aeeli!]:! 

i~miento paralelo de la observancia del Derecho. 

Loa ordenamientos jurídicos se encuentran, 

ciertamente relacionados con el conetitucional, en -

~SAY'EGHELU, JORGE. Ob. Cit. Pág.173. 
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razón de lo fundente y de lo fundado, Lo mismo acon

tece con el procedi.Jniento penal que se nos pr.11enta

de manera principal en la porción dogmática de lR 

Con11tituci6n Pederal. 

El Derecho Constitucional 11e manifie11ta pcr 

un conjunto de regl&11 obligatorias por las que se X'! 
ge el B11tado 0011101 1) Quiene11 ejercen su poder; 2) &!. 

base a aue principio11; 3) lib razón a que met6do11; y-

4) Con que l:lsitacioneB. (33) 

ConBideramoa que el estatuto supremo del -

inculpado son pr111lordialmente BUs garentía11 básicse

frente el poder, razón por le cual limita el alcance 

y 1011 m'todos de BU potestad punitiva, en Bbetracto

(Ius puniendi), en concreto (ejercicio de la preten

sión); ahora bien, 111 bien es cierto aue el Dcrecho

Constitucional es una rama d•l Derecho Pú.blico, tam

bi~n es cierto nue su origen lo encontramos deposit~ 

do en la soberanía popular, oue al momento de exteri~ 

rizarse en forma de autolinrl.taoión traiga como r1>sul

tado loe derechos para al gobernado. 

B) CON XL DERECHO PROCESAL CIVIL. 

Las relaciones nue guarda el Derecho de 

Procedimientos Penales con el Derecho Procesal Civil 

resultan de vital importancia, debido a oue ambas 

disciplines se encaminan a la aplicación de la ley, 

en lo referente al procedimiento penal podemos decir 

(33) RAMIRBZ TENA, FKLIPE. Ob. Cit. Pág.4. 
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que eete tiene injerencia en una gama de cuestionee-

y cnqo origen l.o reaontamoe a un aoto durante el. p~ 

cecliaiento oivil., tal.ee como en l.os casos de fal.sedad 

llD deol.aracionea judicial.es, alteraci6n de documentos, 

reparaci6n de dafloe, incidentes or1m1nales y algunos 

otroe. ( 34) 

De acuerdo a lo anterior podemos afirmar -

aue de una 1111Dera hiet6rica praceeo cirtl y prooeeo

penal :fueron una eol.a cosa, ya quo de la unidad se -

progreso hacia l.a diveraidad, Por lo tanto nosotros

oonsideraaos aue la factibilidad del proceso penal y 

el cirtl. eean id6ntioos bajo un sistema jurídico oo~ 

creto, ya que la oomposici6n hace las veoea de la p~ 

na, de tal manera que el proceeo cirtl y penal for -

men una unidad en cuanto a eu propóeito fundamental., 

O) OON BL DBRBCKO Pl!t!AL. 

Las relaciones del Derecho Penal con el D! 

recho Procseal. Pe-1 encuentra eu justificaci6n en -

el sentido de que el derecho penal no viene a ser la 

energía potencial; mientras que en el Derecho Proce

sal ee ·traduce en el medio con que dicha energía pu~ 

de ooncrstament• poner!!• en acción, (35) 

Osbs concluir entoncee, que el ordenamiento 

jurídico penal, al cual consideramos como cátalogo -

(34) PALLARES, RDUARDO. "DERECHO PROCESAL CIVIL". 
Bd, Porrda, S.A. México. 1981, Pág.102. 

(35) RIGHI, ES'rEBAfl, "INVESTIGACI<lN JURIDICA''. 
Ed, U,N,A.M. México. 1981. Pág.91. 
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de prohibicionee, debe actualizar la aplicaci6n de -

sus sancionee de una manera permanente, pero ein 11!, 

gar al extremo de aplicarlae fríamente, ya que ee 

neceeario observar ciertae formas y sotos, para po 

der justificar la actualizsci6n de la pena, razón por 

la cual nos atrevemos a decir que el Derecho Penal -

renuiere de una manera necesaria del Derecho de Pro

cedimientos Penslee pare llevar a cabo sue finos. 

Aparecen a plena luz los lazoa que vinou -

lan al Derecho de Procedimientos Penales con el Dere 

cho Penal, en razón del conocimiento y la lucha con

tra el crimen. Una vez que conocemos las caueas del

delito así como sus formas de apar1.ci6n, es necesario 

prevenirlas, de tal manera que estamos ante la nece

sidad urgente de la llamada política crilninnl, cuya

maquinarin ju.rídica la destinamos a la :función pre -

ventiva. ( 36} 

Se sostiene que la política criminal fo1'illa 

parte de la política total en el sentido do aue todo 

lo que logremos, hagamos y promovamos para el mejo~ 

miento y beneficio de la cOl!!Unidad incidirá'. oobre la 

prevención del delito, Pero ei eJ. delito su.rge las -

disciplinas no no:nnativne procederan a su indagación 

y persecuci6n, para loe fines jurídicos pert.inent$e

por medio de la policía judicial cientifíce. o <1e la

criminalíetica, 

No poderaos negar que el incremento de la -

(35) RIGHI, ESTEBAN. Ob. Cit. Pdr,.57. 



- 38 -

desadaptaoión social ee un problema oontemporaneo y

una prueba de la ineficiencia de la administración -

pdblica. Sin embargo, para nosotros, la deeadaptación 

social está sujeta a la causalidad. 

Le. desadaptacidn se deb• a un doble tipo -

de causas1 lee internas oue hacen referencia a la h! 
rencia, salud de 1011 padree, integre.ción familiar, 

eto1 lee extenias a todas aquellas que están vincul~ 

das a la sociedad, entre las que intervienen entre -

otras, la estructura económica de la sociedad, hasta 

el desarrollo en que se encuentra. (37) 

D) CON EL DERWllO AillINISTRATIVO. 

Las normae procesalee del Derecho Adminis

trativo con mayor o menor fuerza, son de dos tipoei 

Primeramente encontramos a las que rigen el procedi

miento administrativo o contravencional, y el Dere -

cho sustantivo de faltas lo podemos ubicar en el Có

digo Penal, y por último el adjetivo en el Código de 

Procedimiantos Penales. Consideramos que otras nor -

mas procesales, Vienen a ser aouellas que gobiernan

los procedimientos correccionales, referentes s jui

cios internos, dom~sticos o corporativos, con la fi

nalidad de imponer sanciones a miembros de determin~ 

dos orvmos del Poder Ejecutivo. (38) 

(J7) DORADO MONTB!IO, PEDRO. "ESTUDIO DE DERECHO PE -
NAL PREVENTIVO". Ed. Reus. Madrid. 1971. Pág.157. 

(38) DELGADILW GUTIERREZ, LUIS HOMB:&RTO, "BL:EMENTOS 
DE DERECHO All\IINISTRATIVO". Ed. Limusa, S.A. 
M.Sxico, 1986, Pág53, 
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CorreeJ>Onde al Derecho Administrativo or 

ganizar ciertos entes públicos o semipúblioos para 

aue intervenge.n en el enjuiciamiento, todo esto lo -

podemos ejemplificar con base en nuestro artículo 21 

de la Canstitucidn, toda vez que observamos un cará~ 

ter mile procedimental que sustantivo. 

B) OON LA CRIMINOLOGIA. 

Partiendo de aue la Criminología ea una 

ciencia investigadora del delito y de sus caueae, y

abarcando diversos estudios que clasificamos confor

me al medio donde proceden las influencias producto

ras del delito, tales como el medio físico, el hom -

bre mismo, y el medio social. Creemos oportuno sefia

lar aue la Dactiloscopia, la Antropometría, la Poli

cía. Científica y la Medicina Legal, en conjunto ·to -

das ellas conforman la Criminal!stica, pe~ conside

ramos que auxilian al procedimiento penal, en raz6n

de aue loe fines específicos de este loe encontramos 

en el conocimiento de la verdad histórica y la pera~ 

nalidad del delincuente. (39) 

Se sostiene ~ue el criminólogo no ee atiene 

solamente al análisis de las conductas delictivas, 

sino por el contrario han comenzado a examinar a loe 

actos antisociales, tomando en cuenta loe casos de -

desviación, y marginalidad entre otros. 

Es preciso oue insistamos y recordemos que 

( 39) INGENIEROS, JOSll. "LA CRIMINOLOGIA". Ed. Penser, 
S.A. Buenos Aires. 1970. Pág.127. 
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el juez penal como juzgador orimin6logo, le interesa 

de sobremanera el estudio de la personalidad del de

lincuente, ya que dicha personalidad como ya lo dec!~ 

moe, ee pieza maestra pare regular el arbitrio y de

sempei'io del. juez penal mexicano. 

De lo anterio:nnente comentado se desprende 

que no es posible conocer al hombre.delincuente tota! 

mente sin el estudio de la personalidad, Por lo tan

to oreemos que el juez debe tratar de profundizar y

conocer todos eue antecedentes, oircunetanoiae y rea~ 

oionee humanas del sujeto activo, pero principalmen

te las causas provocantes del delito. 

P) CON EL DERECHO INTERNACIONAL. 

El Derecho Internacional se relaciona de -

una manera estrecha con el Derecho de Procedimientos 

Penales, debido a que en loe tratados y convenciones 

internacionales, que son fuentes de derecho que con

lleva a la aplicaci6n de algunoe preoept~e, para lo

grar los fines propios del prooedimi•nto legal, eje~ 

plo1 la extradicci6n y delitoe cometidos a bordo de

naves, (40) 

Si bien ee cierto que el Derecho Internaci~ 

nal rige las relaciones entre loe paises, tambimi es 

cierto que dicho Derecho Internacional regula las re 

laciones de los Estados, en.lo concerniente a sus de 

rechoe y deberes, así como tambi~n a los conflictos-

(40) GONZALEZ BUSTAMANTE, JUAN JOSE. "PIUNCIPIOS DE-
DERECHO PROCEll.U, MEXICANC". &l. Porrúa, S.A. 
México. 1969. Pág.96, 
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de sus respectivas soberanías y legislaciones inter

nas, Dicho lo anterior estimamos que lea convenciones 

o tratados, una vez admitidoe por el eietema interno, 

formen parte del Derecho nacional. 

El artículo 133 de nuestra carta Magna nos 

hace referencia a oue, "las leyee del Congreso de la 

Unión que eaanen de ella y todos loe tratados que ea 

t'n de acuerdo con la miBlllB, celebrados y aue ae ce

lebren por •l Preeidente de le Reptiblica, con apro~ 

ci6n del Senado, eerán la Ley Suprema de toda la 

Unión. Loe juecee de cada Estado se arreglarán a di

cha Constitución, loyea y tratados, a pesar de las -

disposiciones en contrario que pueda haber en las 

Constituciones o leyes de loa Estados", (41) 

Nuestra Carta Magna es la Ley Suprema del

país, deapuée le siguen en orden de importancia lae

leyee fed·erales y loe tratados internacionales. :&i -

tal virtud, los jueces de cada estado están obliga -

doa a aplicarlos aun cuando pugnen con las conatitu

ciO:JNl o leyes localos, Por lo tanto la Constitución 

es la base de nuestra organización política, jurídica 

y económica, y todas las leyes y actos aue dicten las 

autoridades deben estar en consonancia con ella. 

Resulta evidente y necesario sefiala1• oue -

la declaración en el campo :i.ntel'll&oional la encont~ 

moa en cuatro sentidos• 1) la parte introductiva o 

declaración de un tratado, a la oue conocemos como -

(41) "CCNSTITUCIClN POL!TICA DE UlS ESTADOS UNIDOS -
MEXICANOS", &l.. Porrua, S.A. México,1987,Pág. 
128. 



- 42 -

proemio, 2) Una manifestación de política; 3) Una -

manifestaci6n de tipo unilateral oue produzca efectos 

jurídicos; y 4) Una convenci6n multilateral. (42) 

Flll'B que na11ca y viva cualquier l.ey (fede

:nll, local y leyes locales, etc.), para que cu.alquier 

dieposici6n o acuerdo administrativo tenga plena va

lide11, pare que loe actos y resoluciones judiciales

seRn legales tienen, antes y sobre todo encontrar su 

fundamento en nuestra Ley Suprema. 

G) CON LA 111.JIDIOINA PORmSE. 

T..a medicina forense encuentra sus orígenes 

en la criminología y toda vez que nos coadyuva a la

administración de la justicia, especialmente en el -

orden penal, la medicine legal viene a ser, la apli

cación de todos aquellos conocimientos m~dicos a oie~ 

toe problemas judiciales. 

Hay diferentes designac~onee que se han V! 
nido dando en tozno a la disciplina de la medicina -

forenoo o judicial, en razón de la pluralidad ide61~ 

gica de algunos autores al conocerla como medicina -

legal, aunque el t~rmino de medicina forense lo con

eidex~mos como el más apropiado ya que goza de mayor 

ueo en todo el mundo. (43) 

La medicina forense está oncnminsda a re -

(42) PACHECO OSORIO, PEDRO. "DERECHO PENAL". Ed. Te
mis, Bogotá. 1972. Piíg,183. 

( 43) GONZALEZ BUSTAMANTE, JUAN JOSE. Ob, Ci t, Pág, 107, 
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solver y estudiar caeos concretos, ligados a situa -

oiones legales o jurídicas, rezón por la cual dicha

dieciplina responde a loe intereses de la administ~ 

ci6n de la justicia, •n el sentido de que noe ayuda

s resolver problemas bioldgiooe humanos que guarden

relación con el Derecho, 

).-HECHOS Y ACTOS PROCESALES. 

El trstedieta Trinidad García a definido a 

los hechos jurídicos como r "acontecimientos a los que 

el D•recho atribuye consecuencias oonsietentes en el 

nacimiento, la mod1ficaci6n o la p~rdida de derechos 

o de situaciones jurídicas de la persona". (44) 

Rafael de Pina define a los hechos proces~ 

les en los "iguientea t~nninosr "acontecimientos de

la vida, independientes de la voluntad humana, suceE 

tibles de producir efecto• en el proceso". (45) 

Se ha definido a loe actos procesales por

el autor Hocco, comor "las manifestaciones de volun

tad (acciones u omisiones) jurídicamente perruitida0-

o autorizadas, constitutivas del ejercicio de un J>ll! 

ticular derecho subjetivo (derecho de acción); o ma

nifestaciones de voluntad (acciones u omieionee) ju

rídicamente obligatorias, y aue constituyen el cumpli 

miento de una obligación jurídica (obligaciones de -

(44) GARCIA RAMIREZ, S&1GIO. Ob. Cit, Pág.293. 

(45) DB PINA, RAFAEL. "DIGCIONAl!IO DE DERECHO", 
Ed. Porrúa, S.A. 1965. M~xico. Pág.150. 
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las partee de ejercitar ciertos actos procesales}". (46) 

A juicio del procesalieta Alcalá Zamora, los 

actos procesales son• "las exteriorizaciones de con

ducta relativas al desenvolvimiento d•l proceso, sea 

cual fuere el. BUjeto en el interviniente de que pro

vengan". (47) 

El tratadista Penech a determinado a los 

actos procesales en el proceso penal, como1 "todos -

aouellos actos oue, regulados o establ.ecidoe en pr~ 

cipio en las noruis.s de procedimiento, integriln el. 

proceso penal jurisdiccional, única definición, dice, 

que comprende real.mente a los actos procesales y so

lo aplicable a ellos. Si atendemos manifiesta Penech, 

a los criterios con arreglo a los oue se clasifica -

rán teles actos, se puede definir a 'stoe asimismo -

como los producidos o dirigidos por un sujeto proce

sal penal, y encaminados a la iniciación, desarrollo 

o terminación del proceso penal". (48) 

Consideramos aue la concepción del tratadi! 

ta Pcnoch es la mds adecuada, puesto aue reune las -

siguientos caracteristicas1 los actos procesales ee

dietinguen por el contenido de la voluntad de los 

aue intervienen en la relación procesal y se presen

tan en orden histórico, por lo tanto los actos proc! 

sales se coordinan •n una sucesión 16gica1 un acto -

{46)PER°EZPAll!A, RAJl'AEL. "GUIA DE DERECHO PROCESAL-
PENAL". Ed. C.Írdenae, M~xico.1975. Pág.304. 

(47) GARCIA RA!llIREZ, SKRGIO. Ob. Cit. Pág.294. 
(48) PENECH, MIGUEL. "DERECHO PROCESAL PEllAL". 

&l. Porrúa, S.A. Máxico. 1979. Pág.418. 
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es consecuencia de otro; un acto encuentra un e.ntece 

dente en otro, y por último todos ee dirigen a un fin. 

Se ha conceptuado a los actos procesales -

por el inteligente jurista Couture, como 1 "loe acae

cimientos de la vida aue proyectan sus efectos sobre 

el proceso''. Ahora bien, continúa refiriendo, "cuan

do loe hechos aparecen dominados por una voluntad j~ 

r!dica id6nea para crear, modificar o extinguir del"<!, 

choe procesales, se denominan actos procesales", (49) 

El fenómeno jurídico a1 que noe venimos ?"! 
firiendo es definido por el Maestro Claria-Olmedo, 

como• "aouellas expresiones de la voluntad o del in

telecto emanadas de los sujetos del proceso pennl o

cumplidas ante el tribunal, con 111 finalidad da pro

ducir directamente el inicio, el desenvolvimiento, 

la paralizaci6n o la terminación del proceso, seglin

loe preceptos de la ley ritual", (50) 

Para nuestro parecer el concepto vertido -

por el Maestro Clariá-Olmedo ea el más sugerente pa

ra nuestro estudio, es por ello que de lo anteriome~ 

te comentado desprendemos aue, acto procesal ee la -

manifestación de la voluntad ajena a la relación su~ 

tantiva y aue influye sobre la relación procesal, 

Los hechos jurídicos pueden ser involunta

rios y naturales, lo aue se traduce en hechos en es-

(49) POOZ PAu.!A, RAFAEL, Ob, Cit. Pág.393. 
(50) CLAR1A OI11IEDO, JORGE A. "TRATADO DE DERECHO PRO

CESAL P.ElfAL". Ed. Porrúa, S.A. México.1978, 
Pág. 312, 
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tricto sentido, o bien, voluntarios, Los hechos lío! 

tos son pBI'l nosotroe sin6n1.lllos de actoe o 11egooios

jurídiooe mientras que en los ílicitos encontramos -

a loa delitoe 7 hechos a loe cuales ee les aplica una 

eanción, (51) 

KJ. acto jurídico es extrai'l.o a ln relación

euetantiva, -ya aue la rel.aci6n que guarda el acto j~ 

rídico con la relaci6n procesal es solamente de in -

fluencia, po~ lo tanto oreemos que en loe actos pro

cesales se debe dar una exteriorización de conduota

dirigida a evolucionar el proceso. 

4,-CLASU'ICACICN Y BSENCIA DE LOS ACfOS PROCESALES 

DKL ORGANO JURISDICCIONAL, 

Es necesario que eeflalemoe aue loe actos 

procesales se claeifican, en actos de las partes y -

actos judiciales, Loe actos de las partes pueden ser 

de obtención o de causación. Los de obtcnci6n se di

rigen a obtener una resoluci6n de un contenido dete! 

min•ido por medio de la influencia mental que se haga 

sol>Nl ol juez, Mientras que loe de causación son, ~ 

dos aanelloe actos restantes, tales como las declar<;! 

ciones unilaterales de la voluntad, actos reales y -

participaciones de voluntad, (52) 

Ahora bien, en lo referente a los actos de 

obtención es necesario aue conozcamos si es admisible 

( 51) JOFRE, THOMAS. "MANUAL DE PROCJIDIMI:WTO CIVIL 
Y PENAL". l!d. Progreso, Moscú, 1969. Pñg.61, 

(52) JOFRE, TllOll\AS. Ob, Cit. Pág,102, 
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y fundado, Para nosotro11 es admisible cuando el juez 

se encuentra apercibido de una amenaza jurídica, es

decir pass a la averiguación de 11u contenido, Sin e~ 

bargo en el fundado se trota de conseguir su :l'inali

dad conf.orme a su contenido, Por lo tanto oreemo11 que 

los actos de causación se deben evaluar apegados si

empre de manera permanen:te a los criterios de válidez 

y eficacia, 

Tomando en cuenta la clasificación de los

actos procesales, estos se caracterizan por la vol~ 

tad de los intervinientes en la relación procesal y

ae manifiestan en orden crónologico, con el objetivo 

de au• tengan una secuencia lógica pero todos diri~ 

dos a un fin. Sin embargo diohos actos procesales, 

están sujetos a formas y fonnalidadee. De tal manera 

que en la forma encontramos el modo de actuar, ya sea 

de una causa o bien de un proceso, Mientras que en -

las formalidades necesitamos las condiciones así co

mo lee expresiones para que tanto un acto como un in~ 

trumento público tengan validaz, (53) 

Opinamos aue todos loe actoe procesales, 

formas y formalidades estan regulados en disposicio

nes jurídicas, por lo nue consideramos que todos loe 

actos tienen forma y otros formalidad, toda vez que

aouella no implica ésta. 

Los actos procesales de los organos juris

diccionales se clasifican• 
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A) co~:UNICACIONES El! GENERAL: 

l.-Notificaci6n. 

ll.-Citaci6n. 

111.-Recuerimiento. 

lV.-Exhorto. 

V.-Re~uisitorias. 

B) RESOLUCIONES JUDICIALES: 

1.-Decretos. 

11.-Autos. 

111.-Sentencias. 

C) ACTOS MIXTOS: 

1.-Aucliencia. 

A) COMUNICACIONES EN GENERAL. 

1.-NOTIPICACION. 

Se ha analizado a ia notificaci6n por el 

eminente procesnlista ?rancesco Carnelutti, como: 

"una actividad dirigida a llevar Rlgo a conocimiento 

de alguién". ( 54) 

Desñe otro punto de vista el distinguido -

tratadista r.Ianzini, lo hn definido como: "el medio -

(neto accesorio) con oue se lleva a conocimiento rle

nlgui~n un acto (principnl) del juez o de otro suje

to del proceso penal o se le da la noticia de una de 

tenninnda situaci6n o ne un detenninado acontecimien 

to proaesnl". (55) 

El procesalista Guillermo Colín S~nchez, 

ha precis;"!dO a 1:--t notificación, como: "los medios se 

(54) CA!ll:ELU~TI, FHANCESCO. Ob. Cit. Pác,.279. 
(55) GARCIA llAJGREZ, s;;;mno. Ob. Cit. Ríg.311. 
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fialados por la ley pare enterar a las personas que -

intervienen en el proceso, del contenido de las reeo 

luciones judicialee", (56) 

Nos parece acertado el concepto expreeado

por el tratadista Guillermo Colin Sánchez en relación 

a las notificaciones, toda vez cue el desarrollo nor 

mal del proceso no podr!a realizare•, si tan sólo se 

dieren las resoluciones judiciales y no se hicie:ran

del conocimiento a los interesados. 

Lae notificaciones juegan un papel primor

dial en nuestra vida ju:ir.ídica, ya oue con ellse pon= 

moa del conocimiento de las partes o de un tercero -

la realización de otro acto procesal. 

Conf.orme al artículo 80 del Código de Pro

cedimientos Penales para el Distrito Federal, prescr! 

bel 

"Artículo 80.-Las notificaciones de

las resoluciones judiciales ee harán, 

si son apelables: "al Ministerio <'!! 
blico, al procesado, al ouerellsnte, 

en BU csao, y al defeasor o cuslaui! 

re de loe defensores ei hubiere va
rios", (57) 

El Código Federal de Procedimientos Penales 

en BU artículo 104, dispone& 

(56) 

(57) 

"Artículo 104.-Lss resoluciones con-

"CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES". Ed, Porrú.a
S .A. México. 1990. Pág,25, 

"CODIGO FEDERAL DE PllOCEDIMimTOS PENALES". Ed. 
Porrús, S.A. México. 1990. P~g.178. 
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tra 1ae cua1ee proceda e1 recurso -

de apelación, se notificarán perao

nal.aente e·1aa partes", ~1ae demás

reeoluciones con excepei6n de 1oe -

autoe que ordenen aprehensiones, º!! 
teoe providencies precautorias, ªª! 
guremiento y otras diligencies aná-

1og&s respecto de 1as cuales e1 tr! 

bu:na1 estime que deba guardarse si

gilo pare. e1 6xito de 1a investiga

ci6n se notificarán al detenido o -

al procesado personalmente, y a los 

otros interesados en la forma ael'!ll

l&da en el articu1o 107 de este 06-

dige". (58) 

Si bien es cierto, que 1as resoluciones j~ 

dicia1ee en e1 OddigO de Procedimientos Penales para 
el Distrito Pede1'S1 ae hacen del conocimiento tanto

a1 Ministerio Plib1ico, como al procesado y al defen

sor, tambi&l ee cierto QUB nuestro 06digo Pederal de 

P:.-oc<i•Hr,>ientos Panales, teniendo en cuenta la nat~ 

leza especial de ciertos autos (ordenes de aprehen -

si6n, cateoe etc.), pugne porque solo sea.n del cono

cimiento del Ministerio 1'11blico, en virtud de que ª! 
ría una aberración notificarle a Quien se desea apr! 

h6nder, decirle quo existe una orden en su contra, 

originando que con ello tenga tiempo para evadir la

aplicaci6n de la justicia. 

(5ii"}"Cóñi'GO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES". 
Ob. Cit. Pág.174 
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11.-CITACION. 

La citaci6n ea el llamado oue la autoridad 

hace a detenninado individuo, para que ae presente a 

un lugar y hora eel'111ladoe para la práctica de alguna 

diligencia, 

Durante el transcurso del proceso, la cit! 

ci6n únicamente puede ser ordenada por el juez. Sin

embe.rgo el Ministerio Pl1blico, en la etapa de la av~ 

riguaci6n previa, también se auxilia de este medio -

para llevar a cabo el fiel cumplimiento de sua fun 

ciones. 

Se lleva a cabo la citaci6n por medio de -

une. cédula, cuyo contenido esencial es el siguiente: 

1.-Le. expresi6n del tribunal o autoridad aue la ore~ 

na. 2.-Nombre de la nereona citada. ),-Objeto por el 

cual se le cita, el lugar, día y hora en que se debe 

concurrir. 4.-El. apercibimiento de ser presentado por 

la Policía Judicial o ser sancionado en caso de in -

cusnp1'1miento, (59) 

Hemos podido comprobar la existencia de re 

glaa no escritas que practican los mi~mbros de loe 

cuerpos de seguridad pública, incluso, en contados 

casos por encima de loe propios derechos consagrados 

en nuestra Constitución, 

En muchas de las ocasiones, las violaciones 

( 59) RODRIGUEZ, RICAIIDO. "EL PROCEDilU.bNTO PmiAL 'E:l
MEXICO''. Oficina Tin. de la Secretaría de Pomen 
to, México. 1970. Pdg.252. -
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aueaan :utpun•s ya sea por temor a las represalias o

por temor a que su tssvimonio tenga mi{s vál.idez que

el de BU victiaario, o bien por el solapamiento de -

aus jefes, ouienes con estas actitudes otorgan impu

nidad a los violadores de estos derechos. 

Bl C6digo J'edere.1 de Procedimientos Penal.es 

en au artículo 80 nos hace referencia a que1 

"Articulo 80.-Cuando no ee pueda ha

cer la c1taci6n verbalmente, se ha

ré por cédula, la cual seré entreB":. 

da por el secretario o actuario del 

Juzgado o, en eu caso, por la Poli

cía Judicial Federal o por loe au -

:id.liares del Ministerio Público Fe

d erel, personalmente a la persona -

citada, ouien deberá firmar el rec~ 

bo correspondiente en la copia de -

le. cédula, o bien eetampar en éste...: 

BU huella digital, cuando no sepa -

fi:rmar; si se negara e. hacerlo, el

secretario o actuario, la policía -

judicial o el auxiliar del Miniete

rio Póblico Fe~eral e.sentarán este

hecho y el motivo que el citado ex

presare para su negativa". (60) 

111.-REQUERDIIJ'llTO. 

A juicio del proceealieta Sergio García Rá 

( 60) "CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDDl!.ffiTOS PF:iALES". 
Ob. Cit. Pág.172. 
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mirez, loe exhortos, las requisitorias y los oficios 

eon1 "aauelloe actos de comunicación por medio de loe 

cueles un órgano jurisdiccional solicita de otro la

realizaci6n de un acto procesal relevante pare el p~ 

ceso 0ue ante el primero ee desarrolla", (61) 

Se ha estudiada el reauerimiento por el t~ 

tadieta Sergio García Rámirez, oomo1 "el medio para
recabar un acto proceeal diverso de la oompareoencia", 

(62) 

lV,-EXHORTO. 

Según lo expuesto por el jurista Guille:nno 

Colín Sánchez, loe exhortoe sont "Loe medios establ~ 

cidoe por la ley, para aue el Ministerio Público o -

lo& tribunales encomienden el cumplimiento a~ una u~ 

den o el deshahogo de una diligencia a una autoridad, 

de igual jerarquía o de superior grado, de otra juri! 

dicoi6n, en donde deba llevarse a cabo la diligencia 

de que ee trate". ( 63) 

La definición transcrita del maestro Colín 

Sánchez, nos da idea exacta de la esencia del exhorto. 

Los exhortos revisten carácter interno, 

cuando van dirigidos a autoridades que ejercen sus 

f11I1cionea dentro del territorio nacional. Ahora bien 

los externos se dirigen a autoridades extranjeras, 

(61) GARC!A RAMIREZ, SERGIO. Ob. Cit. Pág.314. 
(62) GARC!A RAMIBEZ, SERGIO. Ob. Cit. 'Fág.312. 
(63) COLIN SANCHEZ, GUILLERMO. Oo.Cit. l'ág.145. 
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V.-REQUISITOlUAS. 

El maestro líuillerao Colín Sánchez, ha ºº!:! 
oeptulldo a las requisitorias, comos "Aquellas en las 

cuales el auxilio se solicita a una autoridad inf'e -

rior". ( 64) 

El jurista Ricardo Bodríguez, ha definido

ª lae requ.iei~rias, comos "Aquell:ae por medio de las 

oualee la autoridad 1.n:fertor esta obligada a brindar 

ayuda a la autoridad requerente". (65) 

Se sostiene oue en el transcurso del proc~ 

dimiento, tanto el órgano jurisdiccional como el Mi

nisterio Pd.blico, tienen la necesidad de exami.nar a

un testigo o bien cumplimentar una orden de aprehen

sión en contra de una persona radicada en lugar dis

tinto de aquel, ya sea dent:t?O de. nuestro territono

nacional o fuera de él, ea decir debe haber un auxi

lio judicial oue se lleva a cabo por medio de exhor

tos y requisitorias. 

B) RESOLUCIONES JUDICIALES. 

El autor Sergio García .Ramírez ha definido 

a lna reaolucionea judiciales comot "netos judiciales 

de decisión o manif eataci6n de voluntad, por modio -

de los cuales se ordena la marcha del proceso, se d! 

rigen las cuestiones secundarias e incidentales que

en áste se plantean o se le pone ténnino, decidiendo 

(64) OOLtN S!NCHEZ, GUILLEll!llO. Ob. Cit. Pág.146. 
(65) RODRIGUEZ, RICARDO. Ob.Cit. Pág.171 
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en cuanto a la cuestión principal controvertida". (66) 

El Código de Procedimientoe Penales pare. -

el Distrito Federal en su artículo 71, eeñala1 

"Articulo 71.-La.e reeoluciones judi

ciales ee clasifican, en1 "decretos, 

sentencias y autos; decretoe, si se 

refieren a eimples determinacionea

de trámite; sentencias, si terminen 

la instancia resolviendo el aeunto

prineipal controvertido, y autos, 

en cualquier otro caso". ( 67) 

El Código Federal de Procedimientos Pene -

les, en 'eu articulo 94, nos eetablece1 

"Artículo 94.-Las resoluo:!.ones judi

ciales eon1 sentencias, si te:nninen 

la instancia resolviendo. el asun'l;o

en lo principal; y autos, en cual -

auier otro caso. 

Toda reeoluci6n deberá s~r !undada

y motivada, expresará la fecha en -

QUe se pronuncie y se redactará en

fonna clara, precies y congruente -

con ia pI!Omooi6n o actuaci6n proce

sal QUe la origine. 

Toda resolución deberá-cumplirse o

ejecutarse en sus t'rminoe". (68) 

El término resolución es muy extenso, toda 

(66) GARCIA RAM!REZ, SERGIO. Ob. Cit. Pág.316. 
( 67) "CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES". Ob, Cit. Pág. 23. 
( 68) "CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PI;:lALES", 

Ob, Cit. Pág.176. 
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vez oue incluye toda clase de proveído dictado por -

el órgano jurisdiccional, En otras palabras los actos 

procesales del Juez se presentan en fonna de resolu

ciones judiciales. 

I) DECRETOS. 

En el Derecho Español a los decretos se les 

denomina providencias, pero lo nue cambia es el nom

bre más no la esencia. Sin embargo en nuestro. legis

laci6n los decretos: son las resoluciones judiciales 

que se refieren a simples detenninaciones de trámite, 

y deben dictarse dentro de veinticuatro horas del ac 

to nue las motive. 

II) AUTOS. 

Es la resolución judicial dictada en el 

curso del proceso oue preparan el conocimiento y de

siciones del mismo. 

III) SEHTENCIAS. 

Las sentencias interlocutorias, son aesici~ 

nes ~ue resuelven un incidente promoVido antes o de~ 

pues de dictadR la sentencia definitiva. 

las sentencias definitivas, son las resol~ 

cienos judiciales nue tenninnn la instancia resolvien 

do el asunto en lo principal. (69) 

(69) CQLrÑ SANCHEZ, GUILLER!•lO. Ob. Cit. PRff.142, 
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Para que toah resolución tenga plena váli

dez contendrá, lae inserciones que nos marca el art~ 

culo 72 del Código de Procedimientos Pene.lee para el 

Distrito Pedera11 

"Artículo 72.-Toda reeoluci6n judicial 

expresaré la !echa en que se pl!On~ 

cie. 

Los decretoe ae reducirán a expresar 

el tními te. 

Los autos contendrá'.n una breve exp2 

sici6n del punto de oue se trate y

la resoluci6n que corresponda, pra

cedida de sus :fundamentos legales, 

Lee sentencias contendrá'.n1 

l. El lugar en que se pronuncien¡ 

11. Los nombres y apellidos del ac~ 

sado, su sobrenombre si lo tu -

viere, el lugar de BU nacimien

to, BU edad, eu estado civil, 

su residencia o domicilio y ou 

profeei6n; 

111. Un extracto breve de los hechos 

exclusivamente conducentes a 

loe puntos resolutivos de la 

sentencia, y 

lV. Las consideraciones y los f'und~ 

mentos legales de la sentencia; 

V. La condensci6n o absoluci6n co -

rrespondiente y los demás puntos 

resolutivos". (70) 

(70) "CÓDIGO DE PROCEDD!IFllTOS PENALES PARA EL DIS
TRITO FEDERAL". Ob. Cit. Pág. 22. 



- 58 -

C) AUDIENCIAS. 

El t•h,.ino "audiencia" viene del. l.at!n au

dientia, acto de oir o hacerse oir; ee decir, de ma
nera tradicional. en. nueetro orden jur!dico equivel.e

al momento procedimental o tiempo deeti.nBdo e ].a ce

lebraci6n de une dil.igencia en oue lea partee se ha

cen escuchar ante el. juez. (71) 

5.-E'rAPAS O PERIODOS DBL PROCEDIMIENTO PENAL. 

El. Procedimiento Penal. conste de une serie 

de ectoe sucesorios rel.ecionedoe con l.a comiai6n de

un il.icito y encaminados e un f!n especifico1 le im

partici6n de justicie. 

Los periodos procesales eon l.os aue corren 

a cargo de l.oe 6rgenoe persecutor (averiguación pre

via) y jurisdiccional. (preparaci6n del. proceso, ins

tnicci6n, y juicio). Sin embargo el periodo de ejec~ 

ci6n es de natural.eze netamente administrativa por -

ser formalmente administrativo el. acto del. 6rgano 

ejecutor. (Dirección de Servicios Coordinados de Pre 

vanci6n y Readeptaci6n Social dependiente de le Se -

cretaría de Gobernación). (72) 

LOS PERIODOS PROCEDil\ENTALES SON1 

l Averiguetci6n Previa. 

11 Instrucción. 

111 Juicio o Proceso. 
lV Sentencia. 

(71) COL!N SJtNCHEZ, GUILLEllMO. Ob. Cit. Pág.405. 
( 72) ARILLA BAS, FERNANDO. "EL PllOCEDIMIFl'ITO PENAL EN 

llEXICO". 1';.J. Kratos. S.A. México.1989. Pág.4. 
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l) AVERIGUACION PREVIA. 

Ee la primera etapa del procedimiento penal, 

se inicia con la denuncia o querella presentada ente 

el Ministerio l'liblico. De esta manera se oone en ma~ 

cha la maquinaria jurídica para allegarse de loe el! 

mentos neoeaarioe oue com~rueben la existencia del -

cuerpo del delito y la probable responsabilidad y así 

se ejercite o no la acción penal. 

El procesalista Fernando Arilla Bas, ha º! 
finido a la denuncia, como 1 "la relación de hechos -

constitutivos de delito, fonnulada ante el Ministerio 

Púb1ico". ( 73) 

Por su parte el tratadista Manzini, define 

a la denuncia como 1 "el acto fo:nnal de un sujeto de -

terminado, no obligado a cumplirlo, con el oue se 11! 

va a conocimiento de la autoridad competente la no 

ticia de un delito perseguible de oficio, lesivo o -

no de intereses del denunciante, con o sin indicación 

de pruebas y de personas de quienes se sospeche oue

hnyan cometido ese mismo delito o hayan tomado parte 

en él". (74) 

A juicio del proceeslista üUille:nno Colín

Sdnchez, la denuncia ee1 "aauella que es utilizada 

pare hacer del conocimiento del Ministerio Público 

lo nue sabe acerca del delito, ya sea aue el propio-

(73) AiüL'LA BAS, FERNANDO. Ob. Cit. Pág.51. 
(74) MANZINI, VINCENZO. "TRATADO DE DERECHO PROCESAL 

PENAL". Ed. Porrúa, S.;\. México. 1981. Pág.323. 
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portador de la noticia haya sido afectado¡ o bien, 

QUe el ofendido sea un tercero", ( 75) 

De los conceptos anteriormente transcritos, 

nos apegamos al vertido por el sobresaliente jurista 

Guillermo Colín Sllnchez, en rez6n de que denunciar -

los delitos es de importancia general, ya que al al

teraran el ordenamiento jurídico, se geste un senti

miento de repulsi6n hacia el in1'ractor. Por lo tanto 

la denuncia es un deber de toda persona y su justif! 

ceci6n la encontramos en el interés general pare con 

servar la paz social, 

En otro orden de ideas el tratadista Gui -

llermo Colín SIÍnchez, ba precisado a la querella co

mos "un derecho potestativo que tiene el ofendido por 

el delito, para hacerlo del conocimiento de lee aut~ 

ridadee y dar eu anuencia para que sea perseguido''. 

(76) 

Segdn el autor Jim~nez Asenjo, la querella 

se re:riore a1 "aquel eeorito que, extendido en legal 

fonoa, ae presente ante el juez o tribunal competen

te, ej~rcitnndo una acci6n de carácter penal contrs

personn determinada como presunto reaponseble de un

d eli to, y al miwno tiempo se notifica a la autoridad 

la existencia del mismo, para aue proceda a su deten 

ci6n, persecución y castigo''. (77) 

(75) COLru SANCHEZ, GUILL~O. Ob, Cit. Pág,21), 
(76) COL1N SANCHEZ, GUILLER!W. Ob. Cit. Pág.218, 
(77) JIMJ'JIEZ ASENJO, ENRIQUE. "DERECHO PROCESAL PE-

NAL". Bd, Porrúa, S.A. México, 1978. Pág.419, 
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El autor Fernando Arilla Baa, conceptúa a

la nuerella comos "la relación de hechos constituti

vos de delito, fonnulada ente el Ministerio Público

por el ofendido o por su representante, pero expre -

eando la voluntad de 0ue ae persiga", (78) 

El periodo de prepareci6n del ejercicio de 

la acc16n penal, se lleva a cabo en la aver1gueci6n

previa, en esta etapa procedimental, el Ministerio -

Público siendo titular de la Polioía Judicial, real! 

za todas aquellas diligencias que considere pertine~ 

tea conforme a las cuales pueda estar en aptitud de

ejercitar o no le acci6n penal, por lo que debe reu

nir para a 0 uel fin el cuerpo del delito y le presun

ta responsabilidad. (79) 

El artículo 2o. del C6digo Federal de Pro

cedimientos Penales, prescribes 

"Artículo 2o, -Dentro del periodo de

averiguaci6n previa la Policía Jud! 

cial Federal deberá, en ejercicio -

de sus facu1tadees 

l.Recibir las denuncias de los par

ticulares o de cualouiera otra aut~ 

ridAd, sobre hechos aue puedan con~ 

tituir delitae de orden federal, e~ 

lo cuando por las circunstancias 

del caso aouéllas no puedan ser foE 

muladas directamente ante el b1inis

terio Público, al que la Policía Ju 

C7
7

8
9
l ARILJ..A BASL FERNANDO. Ob, Cit. Pág,52, 

( GARCIA RAMiREZ, SERGIO. Ob. Cit. Pág,)81. 



- 62 -

dicial infonnard de inmediato acer

ca de las mi11mas y de las diligen -

ciae practicadas. Lee diversas pol! 

c:!as, cuando actúen en auxilio de -

la Polic:!a Judicial, inmediatamente 

da~ aviso al Ministerio 1'11blico, 

dejando de actuar cuando este lo de 

tenaine. 

11. Practicar la averiguación pre -

via, y 

111. Buscar las pruebas de le exis

tencia de loe delitos del orden ~e

deral y de la responsabilidad de -

quienes en ellos hubieren partici -

pado". (80) 

Si bien es cierto que le averiguación pre

via es un periodo encaminado a investigar loe deli -

tos, tambi6n es cierto que la Policía Judicial en 111!!; 

chas de las ocasiones realiza investigaciones y apr! 

hensiones con independencia del Ministerio 1'11blico,· · 

preeent,;nño una serie de violaciones en su ejecución, 

y a la vez utilizando todas aouellae maneras que nue! 

tre Carta Magna prohibe. Por lo tRnto pare que las -

dilig~ncias practicadas por la Policía Judicial ten

gan válidez plena deben sujetarse a le supervisión -

y el mando del llinieterio Público. 

Las detenninaciones de archivo o sobresei

miento es al no ejercicio de la acción penal y pro -

(so) "CODIGO PEOERAT, DE PllOCJIDib!IENTOS PENALES". Ob. 
Cit. Pág.154. 
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ced91 

Cuando loe h9choe no sean constitutivos-

de delito. 

- Cuando aún pudiendo s9rlo, resulte impo

sible probar eu existencia; 

- Cuando el inculpado no ha tenido pertic! 

pación en loe hechos delictivos, 

El artículo 131 d9l Código Ped9ral de Pro
C9dimientos Penales a la letra dice: 

"Artículo 131.-Si de las diligenci'1s 

practicadas no resultan elementos -

bastantee parA hacer la consignación 

a loe tribunales y no aparece que -

ee puedan practicar ot:rAe, pero con 

posterioridad pudieran nllegn :us ,;,::_ 

toe pare proseguir la avede,unaJ.6,·:, 

ee reservará el expediente hasta que 

aparezcan esos datos, y entretan·to

ee ordenará e la policía que haga -

investigaciones tendientes a :_..._,~ri.;-;.r 

el escla.r~cimi·~:nto d~ lO:J hecho eº. 

(81) 

Nosotros conaideramos que el ejercicto de

la acción penal ea obli¡¡atoria, pero oiempre y cuan

do haya razones para eupcni.:r nue una persona eg re.::;

poneable de un delito, motivo por el cual a nadie es 

desconocido, que el Ministerio Público mande archivar 

el expediente que se geata en una averiguación, ein-

(81) "CÓDIGO FEDERAL DE f'!to:"];mn:IE!ITOS PE!l.'.LES". 
Ob. Cit. Pág.186. 
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consignar el caso e un juez, cuando no encuentra m~

ri toe para hacerlo. Por lo tanto el M1nister1o Pll.bl! 

oo ee abstiene de perseguir en muchos de los casos a 

personas inocentes y en otros contra la tranouilidad 

y el honor de las familias 

11) INSTHUCCION. 

Se ha descrito al periodo de la instrucción 

por el jurista Juan Joa6 Gonvílez Buatamnnte comos 

"la primera parte del proceso, en oue ae recogen y 

coordinan las pruebas con sujecicSn a lea normas pro

cesales, se perfecciona la investigación y ae prepa

ra el material indispensable para la apertura del 

juicio, proporcionando al juez las pni.ebne 0ue han 

de servirle pare. pronunciar su fallo y al Ministerio 

Público y a la defensa loe elementos necesarios para 

fundar suo conclusiones y sostenerlas en debate", (82) 

Ha interpretado el tratadista Franco Sodi

a la instruccicSn comos "aouella oue tiene como fin -

fundamental recoger 1ss pruebas necesarias para con~ 

cer la verdad histórica, fin específico del proceso

penal", (83) 

Se ha sostenido por Jos6 R, del Castillo -

oue la instrucción• "ea la práctica de todas aouellas 

diligencias necesarias para la comprobación de los -

delitos y designación de las personas nue sean rcspo~ 

(82) GONULEZ BUSTAMAN'l'E, JUAN JOSE. Ob, Cit. Pág,547. 
(83) l"RANCO SODI, CARLOS, "KL PROCEDIMIENTO PENAL ME

XICANO". Ed, Porrtia, S.A. México, 1946. Pág,412, 
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sablee de ellos, a fin de saber el grado de culpebi

lidad que lee corresponde y dictar contra ellae la -

pena oue marce la ley". (84) 

La Ley Eepaf'lole de Enjuiciemi.ento Criminal 

analiza a la inetzucción, comos "el conjunto de ectu! 

cionee encaminadas a preparar el juicio y practicadas 

para averiguar y hacer constar la perpetración de los 

delitos con todas lee circunstancies que puedan in -

fluir en eu calificaci6n y culpebilidad de los del~ 

cuentes asegurando sus persones y las responsabili -

dedee pecuniarias de loe miB111oa". (85) 

Segdn el procesaliste Guillenno Colín Sán

chez, he conceptuado e le instrucción comos "le eta

pa procedimental en donde se llevarán a cabo actos -

prooeaales, encaminados a la comprobación de los ele 

mentos del delito y al conocimiento de la rcuµonsab! 

·1idad o inocencia del supuesto sujeto activo; pare 

estar en aptitud de resolver en eu oportunidad la 

situación jurídica planteada". ltl6) 

A nuestro modo de ver, el snelisie vertido 

por el tratadista Uuillenno Volín Sánchez en relación 

a la instrucción nos parece el mf.s adecuado en razón 

e que nos explica con toda perspicacia y nitidez, que 

en dicha instrucción es esencial 0ue se practinuen -

todas anuellas diligencies con el objeto de detenni

ner le probanza del delito, y su autor, toda vez que 

(84)DELCASTILr..o, JOSE R. Ob. Cit. Pág,234. 
(85) GARC!A RAM!REZ, SERGIO, Ob, Cit. P>.'.g.)84. 
(86) COLIN SANCHEZ, GUILI.&.l«l.O. Ob, Cit. Pág,242, 
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dichas probanzas m>e pel'llliten saber el grado de pel! 

grosidad dsl individuo a efecto de poder aplicar en·

su caso, las penas y las medidas de seguridad, 

Beta 1'.aee dá inicio con el auto de radica

ción dictado por el juez ouedando así integrada la -

trilogía procesal. 

Beta ai1111111 etapa de la instrucoi6n se diV! 

de en dos fases, que son1 

A) Desde el auto de radicación hasta el auto de for

mal prisión, 

B) Desde al auto de formal prisión hasta el auto oue 

declara cerrada la 1netrucci6n, 

Se ha sostenido por Guillermo Colín Slinchez 

que el auto de redicaci6n1 "es le pl'imere resolución 

que dicta el órgano de la jurisdicción, con ~ata se

manifiesta en forma efectiva la relación procesal, 

pues es indudable aue, tanto el Ministerio l'llblico -

~amo el procesado, quedan sujetos, a partir de ese 

momento, R la jurisdicción de un tribunal determina

do". (87) 

Segdn el procesalista Rivera Silva, es efe~ 

to de esta resolución fijar la jurisdicción del juez 

afirmando! "Con eeto se auiere indicar, aue el juez

tiene facultad, obligación y poder de decir el dere

cho en todas las cuestiones oue se le plantean, rel~ 

(87) OOL1N s.<NCHEZ, GUILLERl!O. Ob, Cit. Pág,243. 
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cionades con el asunto en el cual dictó el auto de -

radicación•, (88) 

Bate apreciación del autor Rivera Silva 

nos parece acertada y adecuada, en razón de oue el 

auto de radicación, si bien ee cierto que ee de ini

cio o cabeza de proceso, tembi~n es cierto 0ue une -

vez formulada la consignación de las actuaciones por 

el Ministerio Pl1blico el asunto pasa e la juriedio -

ci6n del juez. Por lo tanto podemos decir que el au

to de radicación vincula a les partea, sujete e los

terceros a dicho órgano, y abre el periodo de prepa

rnci6n del proceso. 

En esta etapa de pre-instruoci6n comprende 

en su caso, la diligencie de declaraci6n pr<:!porato -

ria en donde al consignado se le hnce saber en AUdic::; 

cia pública y dentro de les 48 horas siguientes, ~l

nombre del ecuBBdor y la naturaleza y causa de la 

acusación, a fin de ouo conozca el hecho punible nue 

se le atribuye y puede contestar el cargo, rindien<lo 

en ese seto su declaración preparatoria. 

La declarnci6n preparatoria debe contener1 

generales del inculpado, apodos si loe tuviera, pera 

el exámen se empleará la forma oue se estime adecua

da a efecto ele esclarecer el delito, sus circunstan

cias de concepción y ejecución añemás de las peculi':_ 

res del inculpado. 

(88) RIVERA SILVA,_ MANUEL. "Ef, PROCEDTIUENTO Pl'NAL". 
Ed. Pornía, 'd.A. Méxi.co. 1978. Pág.360. 
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Kn e11te mpmento procesal el Mini11terio Pú

blico y el defensor pueden formular preguntas dese 

chando el jue& aauellas aue sean capciosas e impro 

cedentee, así miamo, el órgano jurisdiccional hará 

lea preguntas que estime procedentes. 

Si no existen loe elementos nece..arioe pa

re. la comprobación del delito no se podrof dictar el

auto de fonnal prisión o de eujeción a proceso, ~egún 

corresponda. 

Estos elementos los desprendemos del estu

dio de la averiguación previa y de la deolaración 

preparatoria, lo que moti"18 el auto a dictar que pu~ 

den ser• a) auto de formal pr111idn; b) auto de for -

mal priei6n con sujeción a proceso; c) auto de libe! 

tad por falta de elementos para procesar; d) auto de 

libertad absoluta. 

En el Derecho Mexicano el auto de formal 

prisi6n es1 "la resolución jurisdiccional, diotads 

dent~o do les setenta y dos horas de aue el imputado 

quede a disposición del juzgador, en nue se fijan 

loe hechos materia del proceso, estimándose acredita 

do plenamente el cuerpo del deLito y establecida la

probablo responsabilidad ñel inculpado". \89) 

Se he definido por UuiLlermo Colín Sánchez, 

al auto de formal prisión como1 "le resoluci6n pro -

nunciada por el juez, para resolver le situación ju-

(89) GARG!A RAM!REZ, SERGIO. Ob. Cit. P!Íg.435. 
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rídica del procesado al vencerse el térrnino conati~ 

cional de setenta y dos horas, por estar comprobados 

los elementos integrantes del cuerpo de un delito que 

merezca pena corporal y los datos suficientes para -

presumir la responsabilidad; siempre y cuando, no e~ 

té probada a favor del procesado una causa de justi

ficsci6n, o oue extinga la acci6n penal, para as! de 

terminar el delito O delitos por los OUB hB do sesuir 

se el proceso". (90) 

A nuestro modo de ver, el concepto expues

to por el procesalista Guillermo Colín sánchez, en -

rel.aci6n al. auto de forroal pris.i6n, fuá el. mlÍa prec! 

so en el sentido de aue nos establece con toda clar! 

dad las condiciones legal.es que impiden los abusos -

de poder por parte de las autoridades, ya que es f'ri:_ 

cuente oue se detenga indefinidamente a los acusad02 

de algdn delito sin justificaci6n legal., En tal sen

tido nuestra Carta Magna protege en forma completa a 

las pernonns contra los abusos de autoridad, pues 

obliga de manera indubitable a lna autoridanes a 11! 

nar una serie de reouieitoa indispensables para dic

tar 1a resolución con la Que ea inicia propiamente -

ei proceso, o sea, el auto de formal priei6n o de Bl! 

jeci6n a proceso. 

Se ha definido por el autor Josá Guarneri

al auto de formal prisi6n con sujeci6n a proceso co

rno 1 "la resoluci6n dictada por el juez, por medio de 

(90) COL!N SANCHEZ, GUILT,E!fu10. Ob, Cit. Pág,268, 
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le cual, tratiíndose de delitos eencionedos con pena

no corporal o alternetiva, previa comprobación del -

cuerpo del delito y de la presunta responsabilidad, 

se resuelve la situación jurídica del proceeedo, fi

jándose la base del prooeeo que debe segu!rsele". (91) 

El auto de libertad por falta de elementos 

para procesar, he sido delineado por el jurista Jor

ge A. Olería Olmedo comot "la ausencia de elementos

de convicción suficientes para la procedencia del p~ 

ceaamien.to con relación a las personas indicadas en

la imputación o traídas al proceso durante las prim~ 

rae investieacionea", (92) 

Ahora bien, el autor Carlos Franco Sodi, 

ha definido ... 1 auto de libertad por falte de elemen

tos para procesar comol "la resolución dictada por -

el juez al vencerse el t'rmino constitucional de se

tenta y doe horas, en donde ae ordena que el procesi:_ 

do eea restituido en el goce de eu libertad, en vir

·tud de no eetar integrado el cuerpo del delito ni la 

presunta responsabilidad o que habiéndose dado lo pr! 

me~o, no exista lo segundo". (93) 

A título personal el concepto analizado 

por el jurista Carlos Franco Sodi, fué el que más 

noe agrade, en rezón a nue nos explica con toda trena 
parencia como el constituyente quiso evitar el abuso 

( 91) GiiARii ERI, JOS:!!!. "LAS PARTES EN EL PROCESO PENAL". 
Ed. Porrúa, S.A. México. 1963. Pég.530. 

(92) CLARl'.A OlJ>:EDO, JORGE A. Ob. Cit, Pág.412. 
(93) FRANCO SODI, CARLOS. Ob, Cit, Pág.371. 
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poz· P"rte de los órganos policiacos, para oue los 

jueces tuvieran la plena responsabilidad de la aeten 

ci6n o soltura de los posibles delincuentes, y no de 

individuos aue llenan nuestras prisiones mexicanas -

oue más tarde o más temprano demuestran su inocencia. 

Según el jurista Celestino Porte Pet1t, ha 

conceptuado al auto de libertad absoluta comor "anuel 

en el cual, se acredita algún extremo nue desVirtúe

la pretensión punitivn nue mediante la acci6n se ha

ce valer: Inexistencia del delito, falta de partici

pación del inculpado en el Ílicito, excluyente ue l.!! 
criminaci6n o causa de extinci6n de la acción (pre -

tensión) punitiva". (94) 

La segunda fase después de dictado P.l auto 

de ·fonnal prisión (en caso de proceder) se ordena p~ 

ner el proceso a la vista de las partea para el ofr~ 

cimiento de pruebas, cuyo término es de nuince dias

tratándose del juicio ordinario, y treinta díao para 

su desahogo, este término puede ampliarse diez dias

en caso de nue e:xistan pruebas supervinientes o cuan 

do se solicita la ampliación de declnraci6n, 

111) JUICIO. 

A tráves de ln resolución judicial nue de

clara c·errada la instrucción, brota la tercera etapa 

del procedimiento pennl, ln cual conocemos por medio 

de nuestra legislaci6n como juicio. Por lo nue cree-

(94) PORTE PETIT, CELES'l'INO. "APUNTES DE LA PARTE GE 
NEH.AL DEL L1>HECHO PENAL", Ec!. PorrúFl, S .A, Mé :: 
Y.ice. l.979. P<!cr. 462. 
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mos conveniente precisar su significado y alcance en 

nuestro procedimiento penal mexicano. 

Se ha sostenido por el tratadista Franco -

Sodi oue el juicio e1!1 "cuando el órgano jurisdicci!! 

nal asegura oue el imputado es o no responsable del

deli to oue mot"ivó el proceñimiento seguido en su con 

tra". (95) 

Según el maestro &luarao Pallares, el jui

cio: uae deriva rlel latín judiciurn, aue, a su vez, 

viene ~el verbo judicare compuesto de jus, derecho -

y dicere, dare, ~ue significa aar, declarar o apli -

car el derecho en concreto". (96) 

Ha señalado el autor Alcalá zamora al jui

cio, como• "la actividad lógico-jurídica desenvuelta 

por el juzgador para emitir su declaración de volun

tad sobre el objeto del proceso". Sin embargo el mis 

mo autor añade aue por juicio debe entendersa sólo 7 

"el procedimiento destinado a la obtención de la s'en 

tencia de fondo sobre el objeto principal del proce

so, y en cuanto ese proceñimiento discre~e rlel ~re -

visto para el juicio Ordinario, nos hallaremos ante

juicios especiales". (97) 

De las diversas connotaciones expuestas 

por diversos autores, el nue más nos convence es el-

(95) FRANCO SODI 1 CARLOS. Ob, Cit. Pág.467. 
( 96) "DICC,:IONARIO DE DERECHO PROCESAL CIVIL". En, P~ 

rrúa, S,A. !i:éxico. 1960, Pág. 139. 
(97) ALCAiúl ZAMORA Y LEVENE, RICARDO. "DERECHO PROCE

SAL Pl'l!AL" Ed. Porrúa, S.A. 1'.éxico, 1972. Pág. -
506. 
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analizado por el jurista Alcalá Zamora, ya oue revi~ 

te mucha claridad y precisi6n en su definición, en -

razón de oue el juicio reviste una garantín no e6lo

para el imputado, sino también pare la socieñna mia

mR, ~ue nueaa satisfecha en su ansia de justicia. 

En el procedimiento penal el juez en cumpl~ 

miento de sus atribuciones, traduce su funci6n inte

lectiva individualizando el derecho, Por lo oue dcs-

11rendemos, nue 11ara dicho fin, tomfl como base las 

disposiciones jurídicas y las diligencias practica -

das durante la secuela procedimental, para poder di~ 

tar la sentencia. 

IV) SENTENCIA. 

El culto Vincenzo Cavallo ha definido a la 

sentencia como• "la decisión dél órgano jurisdiccio

nal nue decla?'.'l imperativamente, en las formas esta

blecidas por la ley, el derecho substantivo, pa:rn re 

solver el conflicto de derechos subjetivos oue se 

agita en la pretensi6n jurídica, deducida en el pro

ceso y nue agota definitivamente el fin ñe la juris

dicción en relación a la fase procesal en la cual se 

va a pronunciar". (98) 

En otro orden de ideGG, el eminente F~~n -

cesco Garrara, a.ne.liza a in sentencia, como: 11 todo -

dictamen riR..l.o µar el juc:J ncerca r'lel ñelito E cuyo -

conocimiento ha sido llamarlo". ( 99) 

(96) CAVALLO, VINCh'NZO. "U.. SF.N~'Et<GIA ViJlAL". Vici<i 
nes jurídicas Europa. Bnenos Aires. 1959. Pág.4°36. 

( 99) CARRA HA, FHANCESCO. "PHOGRA~tA !Jfil, CUR!:iO DE DEH:;f 
CHO CR]);.INAL" Ed. Porruf'., S.A. l·i·5xico. 1971. 
PJg. 236. 
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Según el autor Garlos Franco Sodi, la sen

tencia la define como 1 "la resolución judicial aue -

contiene la decisión del órgano jurisdiccional sobre 

la relación de Derecho penal planteada en el proceso 

y que pone fin a la instancia". (100) 

Para el procesalistn Alfredo Rocco, la se~ 

tencia es: "el acto por el cual el Estado, por medio 

del órgano de la jurisdicción destinado para ello 

(juez), aplicando la norma al caso concreto". (101) 

Conforme al análisis del tratadista Alcalá 

ZP.mora, lF< sentencia es 1 "la declaración de voluntad 

del juzgador acerca del problema de fondo controver

tido u objeto del proceso". (102) 

Se ha conceptuado a la sentencia, por el -

procesalista Guillermo Golín Sánchez como• "la reso

lución judicial oue, fundada en los elementos del in 

justo punible y en las circunstancias objetivas y 

subjetivas condicionantes del delito, resuelve la 

pretensión punitiva estatal individualizanao el de -

recho, poniendo con ello fin a la instancia". (103) 

La definición oue nos parece más aceptable 

es lo. expuestrt por el Rutor Guillenno Colín S;:..{nchez, 

ya C'Ue anHliza 8.mpliamente y con toda clnri<lan. como-

(100) FRANCO SODI, CARJ,OS. Ob. Cit. Pé.g.523. 
(101) ROCCO, ALFREDO. "EL PROCESO PENAI,", Ed. Porrúa, 

S.A. ~:éxico. 1973. Pág.280. 
(102) AI,CAU ZAr.\ORA Y LEVIllE, RICARDO. Ob. Cit. 

P-~g. 3ló. 
(103) COL:!N SANCHEZ, GUILJ,J::R!,.Q, Ob. Cit. F:<.p;.415. 
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la sentencia es el acto procesal más importnnte, to

da vez nue en el encontramos ~ue se individualizn el 

derecho, estableciendo ~sí ln conducta o hecho, pare~ 

~ue por medio de la verdad histórica y lP. personali

dad del delincuente, el juzgador puede declarar la -

culpabilidnd o no del acusado. 



CAPITULO CUARTO 

LA LIBEtlTAD F'ISICA Y EL PROCEDD'.IENTO PENAL. 

!.-Concepto de liberta~. 

2.-1.a libertad física. 

).-Regla general en nue procede privar de la liber -

tarl al sujeto activo o presunto responsable del -

delito y sus excepciones. 

4.-Diferencia entre aprehensión, la detención, la 

prisión preventiva y la pena, 

5.-0tras privaciones de la libertad originadas por -

otras causas distintas al delito, 

a) Arresto. 

b) Por falta administrativa. 

c) Presentación por medio de la fuerza publica, 
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CAPITULO CUARTO. 

LA LIBERTAD P!SICA Y EL PROCEDD'IalTO PENAL. 

1.-CONOBPTO DE LIBER'rAD. 

Sn el concepto de libertad encontramos tan 

tas definiciones como autoree tratan este tema, al~ 

nas veces en sentido físico, en otras para referir -

nos a ideas morales o jurídicas. 

Ejemplo! Luis ea libre de ir a la escuela, de meter

se en un cine o de quedarse en casa. Tiene concien -

cia de que puede decidirse en el sentido nue más le

agrede, es libre. Desde un punto de vista moral no -

lo es, poroue sus obligaciones familiares y la nece

sidad de ganarse la vida, le obligan a acudir al tra 

bajo pero físicamente podría dejar do ir. 

Sn sentido filosófico la libertad conntitu 

ye un renuisito esencial de la actunci6n humana, y 

se hace una distinci6n entre la libertad interna y -

la libertad externa. La libertad basada en las vio -

lencias externas nos lleva directamente a la historia 

del concepto de libertad política, y esta a su vez, 

la encontremos estrechadnmente ligada a la historia

de los estados y las clases. ll04) 

Consideremos aue la libertad es uno de los 

bienes más precindos del hombre, cuya lucha por lo -

grarla es la historia misma de la humanidad, por lo

oue afirmamos oue la misión del estado es realizar -

(104)VILLORO 'l'OitAllZO, MIGUEL. "lNTl!ODUCCIOlf AL ESTU 
DIO DEL DERECt!O". rn. !.'arrúa, S.A. r,:éxico. -
1982. P!lg.443. 
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la justicia s base de leyes, administración y juris

prudencia, toda vez oue la libertad y la justicia 

son las ideas centrales de la historia, conformando

así la estructura equilibradora de les fuerzas anta

gónicas de los oprimidos y de los opresores. 

La libertad es la facultad de optar por el 

bien o por el mal, así lo han considerado algunos 

otros autores. 

L~ libertad se refiere a la conducta racio 

nnl del hombre, ya nue sería absurdo aue pensaramos

nue se trata ñe una libertad de seres sin razón. La

libertad es el don més preciado de los hombres. 

E1. hombre normal nace libre y debe conti 

nuar libre hasta su muerte, sin ;:ue interesen las 

circunstancias oue pretenden privarlo de ese ñon. 

3s necesario que distingamos entre libar -

tad juriñica en sentido positivo y la libertad jurí

dica en sentido negativo. 

El jurista L'.iguel Villero Toranzo nos dice 

nue ln libertac~ jurÍdicn en st!ntido negativos 11 son -

las facultades de hacer o de omitir nnuellos uctos -

oue no están ordenados ni prohibidos". Ahora bién la 

libertad jurídica en sentido positivo: "son lus fa -

cultades aue toda persona tiene por optar entre el -

ejercicio o no ele sus derechos subjetivos. Por lo 
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oue la libertad no es derecho autónomo, sino depen -

diente o fundado, es una manifestación al no fundar

se en un deber jurídico". (105) 

Opinamos que la libertad es la garantía de 

que nuestros actos dependen de nosotros mismos y que 

pueden estar pennitidos o prohibidos por parte de las 

leyes del Estado. 

h"'J. hombre no es moralmente libre de hacer

lo que auiera, ya que el que prescinde de las nonnas 

morales, de las leyes y del resneto a sus semejantes 

no es un hombre libre, sino un libertino. 

?•-LA LIBE.'lTAD FISICA. 

La libertad física nos detennina la posiu! 

lidad de un acto independientemente de su aspecto m~ 

ral o legal. Ejemplo• Físicamente Juan puede tomar -

un tranvía o yuede ouedarse ~n casa. Lo que no puede 

hacer, por falta de libertad física, es saltar desde 

la calle a la azotea de un edificio. Si a una perso

na la atan de pies y manos a un sillón, no tiene li

bertad física de salir a la calle. Resulto necesario 

oue pongamos un ejemplo más detallado para aue poda

mos entenderlo mejor. Imnginemonoa a un hombre a auien 

se ~uiere obligar a firmar un documento, Esta perso

na se niega ejerciendo su libre albedrío y snte esta 

negativa se le amenaza con ~-ª muerte de sus hijos. 

La libertsd física de finnar o no finnar subsiste, El 
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libre albedrío de hacerlo o no también, pero ya es -

discutible si tiene libertad moral para negarse. De

pende de la naturaleza del documento, del daño aue -

ocasionaría a otros firmandolo. Pero supongamos nue

este documento implicara la p~rdida de una suma con

siderable, Si tenemos lR Certeza de oue los crimina

les cumplirán la amenaza, no existe libertad moral -

para firmar, y ei pare no perder la citada suma, la

pereona coaccionada no firmare, pecaría gravemente -

pornue no era libre desde el punto de vista moral. Y 

si, tomándole de la mano, con violencia le obligaran 

a firmar, entonces podremos decir ~ue físicamente no 

tendría libertad para negarse, nero siempre poseería, 

en su fuero interno, la libertad de determinaci6n, 

para acceder por medio de un acto voluntario a la 

acción o para negarse aunnue fuese en forma subjeti

va. (106) 

La libertad moral lo ea por las leyes moi:; 

les, mientras nue la libertad legal lo es por la le

gialaci6n. Si infringimos la primera cometemos un 

mal, y si llegaremos a violar la segunda eetaríamos

frente a un delito o una infracci6n. El hombre no a~ 

túa poraue sí, sin norte ni guía, sin propósito ni -

meta, sino por el contrnrio tiene sus rnzones, ya 

oue haciendo uso de su libre albedrío, se determina

en un sentido. Por lo nue su decisión y sus actos, 

seren buenos o malos, lici·toe o Ílicitos, justos o -

injustos, morales o inmorales, 

(106) ROCAMORA VALL~_ PEDRO. "LIBERTAD Y VOLUNTAD :lli 
EL DERECHO". !XI, Botas, lf.adrid. 1947. Pág,54. 
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La libertad física se nos preaenta cuando

encontramos ausencia de vínculos físicos que iJllpidan 

al hombre autodete:rminarse, I•OS vínculos r!eicos, son 

aauellos oue afectan al cuerpo humano, ya sea eJ:ter

nos (como unas cadenas) o internos (llllll droga aue ~ 

pida el desenvolVimiento de lee facultadea), 

La libertad r!eica se subdivide en liber -

tad de espontaneidad y libertad psicológio~, las oua 

les explicaremos a continuaci6n1 

La libertad de espontaneidad se produce 

cuando no hay vínculo externo que impida desde afuera, 

por medios físicos las inclinaciones expontáneas del 

ser, Ejemplo: la jaula nue aprisiona a unos pájaros, 

Sin embargo esta libertad también la pueden poseer -

tanto los hombres como loa brutos, Ejemplo: un perro 

el nue no hemos amarrado de ninguna fonna y al cuel

no le hemos puesto bozal, decimos oue tiene libertad 

de espontaneidad, 

A la libertad psicol6eica también la lla -

!fl!'ln de libre albedrío, la cual consiste en una ausen 

cia de vínculos internos aue non detenninan de une -

manera decisiva. las acciones internas del ser, Aou!

encontremos oue los brutos no tienen voluntad psico-

16gica, en re.zón de nue sus instintos determinan ne

cesariamente sus hechos tanto internos como extentoe. 

F.jemplol un hombre puede perder la libertad psicoló

gica por medio de una droga o un golpe en el cráneo. 



- 81 -

l!h este ejemplo para que haya pérdida de dicha líber 

tad psicológica, la causa externa tendría que forzo

zament e afectar a la persona. aue la padece hasta per 

der el control de su conducta intei:n.a. (107) 

Se sostiene oue los hombres oue permiten 

oue sus ?Ssiones los rebasen y loe dominen, al per 

der eu libertad psicológica, se eouiparan a los bru

tos, carecen de la facultad de poder controlar sus -

decinionee y sus actos, y se mueven solamente empuj~ 

dos por instintos animales que no están supeditados

ª la razón, de igual mnnere al hombre oue lo escla~ 

ZAl'.I sus vicios se rebaja a le condición de bruto ~ -

pierde el derecho rl e oue lo trntemoa como a un hom -

bre al oue debemos respetar. Por lo tanto creemos 

aue ou~aa justificado de une manern filosófica el 

oue la sociedad hAga perder su libertad física de es 

pontaneidad a aouelloa oue han demostrado un uso pe

ligroso para los dem~s de su libertad psicológica, 

3,-RSGLA GENERAL Ell QUE PROC;;;nE PRIVAR DE T..A LIBE!! -

TAD AL SL!,JE'W ACTIVO O PRESUNTO RESFúllSABLE DEL DE -

L!'l'O 'i SUS EJWE?CIONES. 

Los casos en ,-,uP- proced~ pi'ivar rle la li -

".:;erta.1 ::il sujeto activo o presunto resp•Jnsuble del -

(it'!lito los encontnimos plasmadoa en nuestra Constit~ 

ci6n Política en su artículo 16 primer t¡Rrrnfo, al -

precisar: 

''Artículo 16.-Na~ie pue~e se1· moles-

(107) UllÑE; ~;CABO, MANUEL, "lll'!'!lODl'CCION Af, ESTUDIO 
DEL :JEllEC:-íO". E<l. Alhs:nbr<'., 3.A, l'-anricl. 1976. 
P.<'.g, 269. 
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tado en au persona, familia, domic! 

lio, papeles o posesiones, sino en

virtud de mandamiento escrito de la 

autoridad competente, oue funde y 

motivo la causa legal del nrocedi -

miento. • "• (108) 

Por lo tnnto la libertad personal debe re~ 

tringirse aolrunente por medio de una orden de apre -

hensi6n decretada por la autoridad judicial, que ti! 

ne como finalidad privnr de la libertad nl suj~to 

por detenninado tiempo. 

El más alto Tribunal de la Nación, por me

dio del décimo cuarto tribunal colegiado ha susten -

taco en su tesis 298, la juri aproa cncia si¡;>üe.rite 1 

"ORDEN DE APR.EHDISióN. -P-dra qt¡<· pro· 

ceda una orden de aprehensión, n0 -

basta oue sea dictada por autoridad 

juilicial competente, en virtud de -

denuncia de un hecho ~ue ln lay e~~ 

tiga con pena corpon_i-:_, Mino oue se 

renuiere ademi.ta, ~ue el hecho o he

chos denunciaCTos realmente pueden -

constituir un el eli to oue la ley ca;! 

tigue con pena corpo,-,,1; y Al Juez-

ile Distrito il ebe h.::;.cer un esturlio -
de lRs circunstancias en oue el ne-

to fue cjecut~~:io 'PªI'Ü diluciilar si-

la orden de cRptura constituye, o -
(108 y-;;¡¡iiii:;TITUCió!I POLI TI CA IlB LOS ":~t'f.DOS unrnos -

!·:EXICANOS". Ob. Cit. Plle;.18, 
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no, violaci6n de gn~tías". (109) 

Eh muchos de loa casos ee realizan detenci~ 

nea o aprehensiones arbitrarias oue nuestra Constitu 

ci6n prohibe. Y por otra parte, detenciones ~ue tie

nen origen en procesos penales muchos de loe euales-

, .,.. f"inalizan con sentencias absolutorias, así como trun

bi~n de gente inocente aue llenan nuestras c~rceles-

oue para nosotros no aon más nue instituciones de 

contagio inmoral y de corrupci6n, y en otros casos -

cuando son liberados de las prisiones loe culpa.bles

reincid en en el delito, por lo tanto si la policía -

ee limitara a detener al presunto responsable cuando 

hay flagrancia o bien orden de aprehenei6n dictada -

por un juez penal estamos sel!llros oue se reduciría 

por solo este hecho la poblaci6n de nuestras priaio-

nes. 

La ~lngrancia y la urgencia son e~cepcio -

nes al principio invulnerable en ~ue toda detención

debe proceder de un mandato judicial. 

Existe flagrancia cuando a la persona ee -

le sorprende en el momento d• estar cometiendo el de 

lito. Ahors bi6n debido a nuestro avance jurídico 

del Derecho Penal y en concomitancia con el artículo 

267 del Código de Procedimientos Penales para el Di;! 

trito Federal, el legislador nos establece oue, no -

solamente debe entenderae por flngrancin el arrestar 

al delincuente en el momento mismo de ester cometie~ 

(109) CARDillAS V, , ROLANDO. ".TURJSPRUDrllCIA tr.EXICAKA", 
Ed. Mnyo. México. 1917 - 1977. p,{g.312, 
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do el delito, sino tambi~n, cuando después de ejecu

tado el acto delictuoeo, el delincuente es material

mente perseguido. Sin embargo es necesario oue deeta 

~uemos nue existe flagrancia, además de las hipóte -

sis oue ya mencionamos, cuando en el momento de haber 

cometido el delito alguiohi seffala el inculpado como

responsable del mismo, y se encuentra en su poder el 

objeto, instrumento o huellas e indicios oue nos ha

gan presumir de manera fundamental su culpabilidad, 

~or lo tanto si existe flagrancia la detención la 

pueden llevar a cabo, tanto el particular, como el 

agente de la autoridad, pero con la imperiosa necea! 

dad de poner de inmediato, tanto al delincu~nte como 

a sus cómplices ante el tribunal respectivo. (110) 

Loa caeos urgentes comprenden toans aaue -

llas situaciones en aue la autoridad administrativa, 

bajo su más estrecha responsabilidad, decreta o eje

cuta la detención de un acusado, pero siempre y cuan 

do no exista ninguna autoridad judicial en el lugar

y se trate de delitos aue se persigan de oficio. Es

neceserio nue agreguemos a lo antes comentado nue -

nuestra Constitución Política en su artículo 16, así 

como loe Códigos de Procedimientos Pel'llllee pera el -

Distrito Pederal y el Pederal, en sus artículos 266 

fracción 11 y 193 fracción 11, autorizan al Ministe

rio l'úblico y a la Policía Judicial, en caeos de no

toria urgencia cuando no haya en el lugAr autoridad

judiciel, proceder a la detención de los responsables 

de un delito, siempre y cuando sean de anuel1oa aue-

(110) UONZALEZ BLANCO, AJ,BEilTO. "APUNTES DE DERECHO
PROCESAL PE?IAL". Ed, .Por:nfo, S.A. México. 
1975. Pág. 298. 
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se persiguen de oficio. Por lo oue consideremos que

tales preceptos son anticonstitucionales, en raz6n -

de oue el ltiniaterio J:'ú.blico aunque sea una institu

ción dependiente del ejecutivo, no es autoridad adrn! 

niatrativa, lb tal caso dicha orden de detenci6n de

be pedirse a la autoridad pol!tica del lugar por me

dio dol Ministerio Público. (111) 

Durante mucho tiempo, el capricho de nues

tros gobernantes eran la medida de las molestias cau 

sadas a los particulares. liln otras épocas bastaba 

tan solo la simple orden verbal de alguna autoridad

para perturbar e incluso encarcelar a las personas, 

sin existir ningun motivo fundado, Loe atentados a -

la familia, a las posesiones, las violaciones de do

micilios, sin haber una causa leg!tiroa se nos prese~ 

taron por-mucho tiempo. Por lo que creemos que actual 

mente nuestra máxima ley- otorga garantías a la pers2 

na humana, en el sentido de que no serán vulnerados

sus derechos, sino en loa caeos en que hay-a elemen 

toa suficientes pnra proceder a su detenci6n, toda -

vez oue apreciamos aue el legislador constituyente 

estL~6 preferible nue un delincuente estuviera en l! 

be:t'oRd a nue la perdiera un inocente. 

4.-DIFERENOIA .ENTRE APRm:illSIOll, LA DET.ENOIO!I, LA 

PRISiúll PREVml'.CIVA Y LA PE!iA. 

La orden de a~rehensión es un mnndamiento

judicial por ineilio del cual se dispone lR privaci6n-

(111) FLORIAll, EUi:EllIO, "ELEl•'.EllT03 DE D:>REOHO PROCE
SAL P'"11AL". Ea, Porrúa, S.A. México. 1983. 
P~g.152. 
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de la libertan de una persona, con la finalidad de 

aue se le sujete de une manera cautelar a un deter 

minado proceso como presunto responsable de le comi

sión de un delito, Sin embargo observamos que desde

el punto de Vista procesal, es el acto jurisdiccional 

legal.mente fundado ~ue ordena la privación de la li

bertad de una persona nor determinado tiempo. (112) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación

ª sentado jurisprudencia en los siguientes t6rminoa1 

"ORDm DE APRmil!SION.-Entrc loa re-

auisitos previos para dictar la or

den de aprehensión no existe el que 

se tome la declaración el inculpado 

ni el de aue se le cite para hacer

le saber loa cargos oue se formulen 

en su contra.; siendo necoenrio apr~ 

ciar les declaraciones de loa test! 

goa para formular el auto de formal 

prisión, o pera absolverlo o conde

nar en definitiva, pero no para di~ 

ter orden de aprehensión". (J.13) 

La detención es un acto por el que se pro

duce una limitación de la libertad individual de ca

rácter provisional, y oue tiene como objetivo poner

le (a la persona inculpada) a disposición, mediata e 

inmediata, del instructor del proceso penal para loe 

(112) PALLARES, EDUARDO. "PRONTUARIO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES", :Ed. Porrúe., S.A. ~léxico, 1961. 
Pág.287. 

( 113) ARllOYO TRUJHLO, JOSE. "JURISPRUDENCIA MEXICA
NA" Ed. Porvenir. n:éxico. 1917-1971. Pág.303, 
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fines d.e éste, en la espectativa de su posible pri -

sión provisional. Por lo tanto la detención en senti 

do estricto concluye cuando se dicta el auto de for

roal nrisión. 

Consideramos nue las ordenes de aprehensión 

así como las de detención revisten un alto sentido 

de justicia, pero todos aabemos nue en estos casos -

de manera frecuente se presentan violaciones en su -

ejecución, toda vez nue en muchas ocasiones las ge. -

rantíae individuales consagradas en nuestra Constitu 

ción son regu.lannente violadas por los organismos p~ 

liciacos nue gene?13-lmente orientas su actividad a la 

represión. 

El autor Gustavo Malo Camacho, define a la 

prisión preventiva como1 "aouelln oue sirve -para im

pedir la fuga y poner al inculpado a disposición del 

juez evitando oue haga desaparecer las pruebas, ad -

vierta a sus cómplices, soborne o influencie a los -

testigos, haga estériles las pesnuisss y oculte el -

producto clel delito", (114) 

Se ha definido a la prisión preventiva por 

el tratadista Eugenio Florían, como1 "la aue se orie~ 

ta en la senda de dos propósitos1 seguridad de la 

persona y garantía de la prueba". (115) 

(114) 

(115) 

A juicio oel !JrDCesalista l•liguel l'enech, 

~~ALO CW.ACHO, llllS'l'AVQ, "MANUAL DE nr:Rh'CHO PENI 
TENCIARIO l'EXICANO". Inacipe. México. 1976. 'P~.ó 8 
FLORIAN h1JGENIO. "EL::ll.UlTOS DE DERECHO PROCESAL 
l'ENAL". Ei. Porrún, S.A. li.éxico. 1982.Pág.415. 
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la prisión preventiva ee1 "la oue llsegura loa fines

del proceso y garantiza la eventual ejecución de 1a

pena", (116) 

Opinamos aue contra la existencia de la pt!_ 

si6n preventiva se hs alzado un denso clamor, oue la 

califica de injusta, ya que se aplica a quién aún no 

ha sido condenado. Sin embargo creemos oue la final! 

dad de asegurar la ejecución de la pena puede hacer

de la clase preventiva un instrumento un tanto prác

tico, pero no darle verdadera justificación jurídica 

en razón de oue no podemos jamJs negar el efecto ne

fasto aue la cárcel le produce a un individuo. 

~e ha dado un paso importante en cuanto a

la prisión preventiva ya que contamos con una ricn -

experiencia teórica y práctica. Por lo que consirlel'!:; 

mos que las instalaciones de algunos de los recluso

rios en nuestro país, representan la marcha de una -
nueva etapa en el tratamiento de la readaptación so

cial del infractor. 

Las sanciones aue establecen las normas de 

nuestro derecho penal reciben el nombre de penas. 

A esta acepci6n ·se le ha definido como si

gue: "La pena ee el sufrimiento impuesto por el Est~ 

do, en ejecución de una sentencia, al culpable de 

una infracci6n penal". (117) 

(116)FWECH, UGUEL, Ob. Cit. Pág.317. 
(117) CUELW CAL01f, h"'UGElUO. "Difüh'CHO PE11AL". Ea.. Po

rrún, S.A. 11.éxico. 1%7. Pág.305. 
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Esta fonna de castigo reviste las caracte

rísticas nue a continuación citaremos1 

A) Sufrimiento originado de la privación 

de algunos bienes jurídicos como la libertad. 

B) Impuesta por el Estado para conservar 

el Orden jurídico. 

C) Prevista por la ley, como resultado de

un hecho que tenga carácter de delito. 

D) Debe ser personal, ya que nadie puede -

ser castigado por hechos ajenos. 

E) Impuesta por los tribunales como resul

tado de un juicio penal. (118) 

Se sostiene oue la pena constituye al mis

mo tiempo una medida de seguridad, toda vez oue la -

aplicación de la pena, neutraliza las perturbaciones 

producidas por el hecho delictivo. 

La penn es un mal necesario nue reviste 

gran importancia, toda vez aue la aplicación de las

penas y »n algunos casos ejemplares tienen como fina 

lidad oue el Estado prevenga la comisión de delitos

futul'os. 

Consideramos oue resulta necesario prevenir 

el delito, 1·ortaleciendo a los órganos encargados de 

la administración e impartición de justicia, con el

objetivo de oue se agilice el proceso y si el proce

sado resultare culpable, acudir de inmetliato a la p_: 

ffi8ÍCUELLO CALO!l, EUG:ENIO. Ob. Cit. Pág.413. 
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nología, es decir, la ciencia nue nos ofrece una am

plia gama de sanciones oue encua~rndns a las cAracte 

rísticas del individuo infractor, nos nyu<len n evi -

tar la reincidencia. 

5.-0TRAS PRIVACIONES DE LA LIBERTAD ORIGINADAS POR -

OTRAS CAUSAS DISTINTAS AL DELITO. 

A) EL ARRESTO. 

El arreeto como medida de carácter disci -

plinario ae aue dispone el juez, con la finalidad de 

nue se cumplan sus rletenninaciones. El nrresto es 

una medida ne restricción a la libertad menos drást~ 

ca aue la aprehensión o captura, en razón de nuo.tie 

ne un carácter 'Perentorio, nue no siempre nace tle 1a 

autoridad judicial. 

El artículo 33 del C6digo de Procedimien -

tos Penales para el Distrito FederAl dispone: 

"Artículo 33.-Los tribunales o jue -

ces, para hacer cumplir sus <leter 

minaciones, podrán em~lear cuAloui~ 

ra de los siguientes medios rle apr= 

mio: 

l. lf.ulta por el enuivalente a entre 

uno y treinta aíns de salario míni

mo vigente en el momento y lugar en 

~ue se realizó la conducta oue moti 

vo el medio de apremio. Tratándose-
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ae jornaleros, obreros y trabajado

res la multa no deberé exceder de -

un día ~e salario y· trat,fo<lose ne -

·trabajarlores la multa no rleberd ex

ceder de un día de salario y tráta~ 

dose de trabajadores no asalririados 

el ele lL"'i nía de ingresos. 

11.-Auxilio de la fuerza pública, y 

111.-Arresto hasta de treinta y seis 

horas. 

Si fuere insuficiente el apremio, 

se procederá contra el rebelde por

el delito de desobeñiencia. 

Los funcionarioe a aue se refi·ere -

eI artículio 20, solamente podrán e~ 

plear como merlios ne A.premio multa

del im:,iorte rle un <lía de snlario mí 

nimo vigente en el Di$trito Federal, 

nrresto hnstH ar. treinta y seis ho

ras y el auxilio <le la fuerzn !JÚbl! 

ca". (llC\) 

Rl arresto debe cumulirse en un sitio dis

tinto al destinR<lo ?. la prisi6n preventiva y a la ª!'.: 

tinción de ln pen~ je prisi6n, el ~rtículo 18 de nues 

tra Carta r.!agna previene nue deben es"tar separad.os -

(119) "CdDIGO DE PROGEDI:{.Ifü'rt>S PEN,\LES PARA EJ, DIS
':\tUl\J PEDERAL 11

• Ob. Cil:. Pt~g.16. 
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los lugares destinados a la prisión preventiv:o y a -

la ejecución de la pena de prisión. El arrestado no

debe convivir con el 9rocesacto o con el condenecto, en 

raz6n de nue nara nosotros no oberlece lR privrición -

de la libertad en su modalidad de arresto a la comi

si6n de un nelito. 

B) POR FALTA ADMIN!S'fRATIVA, 

La privación de la libertad por falta ndm_!: 

nistrutivn se presenta cuanño, uno persona incurre -

en la violación al Re¡;;lamento ele Policía y Buen Cfo -

bierno. Es una f'orm~ de coerción represiva limi tnrla

n un tiempo determinado y nue de acuerdo con lo pre

ceptuado legalmente no debe exceder de un ténnino cte 

treinta y seis horas. 

Por lo tanto puede llevarse a .cabo, po.c ru~ 

tivos distintos a l<-t comisión ne un aelito y ajenos

del todo al proceso. (120) 

C) PRESENTACIO!I POR l•!ED!O DE J..;. FUJl!l<:A Pl1Hf,ICA. 

En cuanto n ln -presentHción nor medio de -

lR fuerza pública, cuando se ñer;obe~Iecc un llnmnao -

del órgano jurisniccional pnrn la nr-Jctica r.e alp.-una 

c'iiligencin en la 0ue es necesaria la prosencia del -

procesar.o, P. nuien se puefle hncer JJresentar a la bre 

verlPd nosible por me"lio de la fuerza pública (eene -

rt'-lmente por lu Policía Judicinl). (121) 

(120) COLIN ~Al!CliE;:, CfUIL1EHr.'O, Ob, Cit. Fág,160. 
(121) BORJA O::lOilllO, GUILT,61~\!0, "DE:llECHO PROCB:>AJ, PE-

NAL". Er1. JoRé r.: .. CG ,jic:1 Jr., S.A. Puebla. 
1959. p,lg,163. 
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Como consecuencia ae lo anterior aaverti -

mos nue, las humillaciones, los tormentos y los ma 

los tratos nue reciben los presuntos delincuentes 

son noticias r.ue llegan a nuestros oídos frecuente -

mente. Sin embargo no obstante todas estas violacio

nes R nuestras garantías individuales ~or parte de -

los cuerpos policiacos nue no respetan nuestra Cons

ti tuci6n y la ley son exceµcionales los casos en oue 

se sanciona ~ la autoriñan infractora, ya sen por t~ 

mor o por l~ icnorancia ~uc observamos en las vícti

mas, pero ~i ac~so ante la denuncia penal esta fruc

tificase, los implica<los son ca~i siempre empleanos

menores, tales como un policía judicial, un policía

preventivo y en contadas ocasiones gente con un pue~ 

to reelevante, pero esto ñebido a la ~resi6n nue eje~ 

cen en muchos de los casos los menios de informaci6n, 

llamese prensa, radio o televisión. 



CAPITULO QUIN'rü 

EL AUTO DE ORDfil DE APREHfilSION. 

1.-Concepto de orden de aprehensión. 

2.-Procedencia para dictar el auto de orden de apre
hensión. 

3.-Reouisitos del auto de orden de aprehensión. 

4.-Reglas pnra fijnr la competencia en el procedimiento 
penal. 

A) Por razón de la pena. 

B) Por razón del territorio. 

C) Por razón del territorio en la legislación pr~ 
cesnl federal. 

D) Competencia por ncumulación. 

E) Competencia por acumulación en el procedimiento 
federal. 

F) Por razón de grado. 

5 .-Renuisi tos constitucionales i:iue debe reunir el auto 
.de orden de aprehensión. 

6.-Especial sefialamiento de fundamentaciqn y motivación. 
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CAPITULO QUINTO, 

EL AUTO DE ORDEN DE APRJ>11Il!Sió!f. 

Resulta de gran importancia dentro del de

sarrollo de nuestro trabajo, el annlísia de la orden 

de aprehensión. Por lo aue estudiaremos los conceptos 

oue en el presente capít-ulo se enumeran en el Índice, 

llevando a cabo un onalíaia comparativo de diferentes 

T dietinguidoe autores, sobre loa conceptos primordi~ 

lee de la orden de aprehensión, para ~ue así, podamos 

tener una más amplia visión y comprensión de la orden 

de aprehensión. 

l. -CONCEPTO DE ORDW DE APR»!ENSióN. 

El maestro Pomposo Pezzatini, establece el

siguiente concepto de orden de aprehensión: 

"Es una situación jurídica, un estado, un

modo de lograr la presencia del imputado en el proc~ 

so". ( 122) 

El autor Sergio García Ramírez, elaborn el 

sieuicnte concepto de orden de aprehensi6n1 

"Es un mandamiento judicial por medio del

cunl ae dispone la privación procesal de la libertad 

de una persona, con el propósito de "ue ésta ouede -

sujeta, cautelarmente, a un proceso detennina~o como 

presunta responsable de la comisión de un delito". (123) 

(122) PEZZATINI, POL1POSO. "LA CUSTODIA PREVWTIVA". 
Ea, Porrúa, S.A. México. 1975. l'Ág.293. 

(123) GARCIA RAMIRBZ, SERGIO. Ob. Cit. P!fg.422. 
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El. procesalista Guillenno Colín Sánchez, 

examina algunas definiciones pre-eyistentes y nos 

proporciona el si¡;uiente concepto de orden de apre -

hensi6ns 

"Es una resolución judicial en lR nue, con 

base en el pedimento del ~,inisterio Público y satis

fechos los requisitos del artículo 16 constitucional 

se ordena la captura de un sujeto detenninado, pare

nue sea puesto, de inmediato, a disposición de la su 

toridad nue lo reclama, o reouiere, con el fin ~e 

oue conozca todo lo referente a la conducta o hecho

oue se le atribuye". (124) 

Consideramos ~ue es correcta la eprecinci6n 

de Guillermo Colín Sánchez, en virtud de nue •m for

ma· clara y precisa resume la orden de aprehensi6n, 

mencionando de unn mAnera detallada como se orclenn 

la privación de uno persona por un tiempo determina

do, 

Si bien es cierto nue el !·inisterio Públi

co juega un papel fundamentnl en la orden de aprehe~ 

sión, también es cierto oue la Policía Judicial re -

viste erRn importancin en su ejecución. Ea decir, el 

lr.inisterio PÚblico rle nineuna manera ea un peraecu 

tor implacable de la libertnd hwr.ana, sino por el 

contre.rio es una institución de buena fe, nue rlebe -

buacnr primero nue nada abatir la impunidad y nue 

por enrie los bienes humnnos tengan una escala en la -

(12d)CoLlli SANC!IEZ, GUILJ,ERJ.'.O. Ob, Cit. Ng.245. 
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aue no se perjudinue con detencionee ilegales a per

sonas inocentes. 

2.- PROCEDBHCIA PARA DICTAR RL AUTO DR ORDl!:i DE 

APRlillmiSidN". 

l'll'"1 que pueda operar un mandamien'to de 

aprehenai6n, a n118atro personal parecer, es necees 

rio oue el cuerpo del delito eet~ debidamente comp~ 

bado. Sin embargo err la práctica jurídica el artícu

lo 16 de nuestra Ley Suprema, no ccnsidera necesario 

nue se cubra este re"uisito, por lo oue en muchas 

ocasiones nuestro más alto tribunal así lo ha deter

minado, ( 125) 

Consideramos oue dentro del r~gimen de de

recho establecido por nuestra Carta Magna, el gober

nado no solo goza de su libertad natural erie;ida en

a erecho público subjetivo oponible al poder público, 

sino nue vive en un espacio oue le asegura ~ue ese -

derecho no le podrá ser arrebatado ni restringido, 

sir.o en l~s situaciones y mediante los exigencias 

previstas en nuestros mfinOatns constitucionales. 

Partiendo de lo anteriormente analizado el 

Ministerio Público durante el ejercicio de su función, 

y el 6rgano jurisdiccional el estudiar la solicitud

de oruen ñe aprehensión, se encuentran frente a un -

mandato constitucional, por lo ~ue, debe ser acatado 

si se anRliza in concordancia en razón de los eleme~ 

(125) GONzALEZ BUSTAJllANTE, JUA!I JOSE. "DEHECP.0 PllOCE
.'.:>AL Pl:?íAL J. EXICAUO". E<l. Porri.t~, S.A. J,:é:-:ico. 
1988. P.~g.116. 
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tos y de las diligencias practicadas. (126) 

De ninguna mane:re será fundamento impedit! 

vo para el obseouio de J.a orden, el oue la consigna

ción realizada por el Ministerio Público haya errado 

en la denominación nue deba darse al delito. Por lo

oue podemos afinnar oue si los hechos están tipific~ 

dos como una conducta !licita, el juez está obligado 

a calificarla debidamente. 

Este previsto ae encuentra previsto en el

artícul o 200 del Código Federal de Procedimientos Pe 

tu\les, el cual dice• 

"Artículo 200,-Si por datos posteri~ 

res el h'.inisterio Público estimare-

oue ya no es procedente una orden -

de aprehensión, o oue debe reclasi

ficarse la conducta o hecho por los 

cuales se hubiese ejercitado la ac

ción, y le orden no se hubiera eje

cutado aún, pedirá su cancelación -

o hará la reclasificación, en su ca 

so, con acuerdo del procurador o 

del funcionario nue correeponaa, 

por delee;ación de aou~l. Este acue! 

do deber<! constar en el expediente. 

La cancelación no impide oue con·ti -

núe la averiguación, y que posterior 

mente vuelve. a solicitarse orden de 

aprehensión, si procede, salvo oue-

(l26JAiliLA BAS, PERNANDO, Ob, Cit. Pág. 71. 
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por la naturaleza del hecho en el -

nue la cancelación se funde, deba -

sobreseerse el proceso. Eh los ca -

sos a los oue se refiere este arti

culo, el juez resolverá de plano". 

(127) 

El Código de Procedimientos Penales µara 

el Distrito Pederal en su artículo 132, prescribe• 

''Artículo 132.-Para oue un juez pue

da librar orden de detención contra 

una persona, se reouiere' 

1.-Que el Ministerio Público hayn -

solicitado la detención, y 

11.-Que se reunan loa reouisitoa fi 

jañoa por el artículo 16 de la Cona 

ti tución Federa].". ( 128) 

Independientemente de lo oue antecede, co~ 

sideramos que son acertadas las recriminaciones aue

la ciudadanía en general hace a loa cuerpos policia

cos, en razón de lea corrupcionee y arbit:rariedadea

de las policías, al realizar en la mayoría de los c~ 

sos aprehensiones o detenciones, como decíamos, ein

oraen judicial, sin flagrancia, llenando tan solo por 

este hecho nuestras prisiones mexicanas de hombrea -

aue más tarde o más t~mprano demuestran su inocencia. 

Los cuerpos policiacos han sido creados -

(127) "CÓDIGO DE PROC.lIDIMI.illTOS PENALES". Ob. Cit. 
Pág.210. 

(128) "CODIGO DE PROCEDI!o'.I&l'!'OS PENALES PARA EL DIS
TRITO PEDEiU.L". Ob. Cit. Pág.3ó. 
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para evitar violencia y el crimen, para llevar ente

la justicia a quienes han violado la ley, sin embar

go, se han convertido en verdaderas amenazas socia -

lee, ya que encontramos que en muchos de loe caeos, 

sino es que en la mayoría, violan los derechos huma

nos, así como las garantías individuales. Y muchos -

de los ilícitos im]lU?les se han cometido en nombre rle 

la ley, utilizando aouellae maneras que nuestra Lsy

SUprema lee prohibe. 

3.-REQUISITOS DEJ", AUTO DE OlIDJ'lf DE APRfüENSIOll. 

Para oue pueda darse la orden rle aprehen -

sión, deberá reunir los siguientes reouisitos, loe -

cuales citaremos n con-1;inuaci6n: 

R~UISITOS.-1.-Ho <le mediar rlenuncia o oue 

rella; 2.-Que la denunciR o la ~uerella. sean sobre -

un delito ous se sancione con pena corporal o, por -

mejor decirlo, con sanción privativa <le la libertad; 

).-Que la denuncia o la ousrella eatén apoyadas en -

declnraci6n bajo protesta <le persona digna de fe, o

por otros datos oue hagan probable la responsabili -

dad del inculpado; y finalmente, 4.-Hn de ser solic! 

tadn por el P.inisterio Público; no puede el juez por 

ende librarla de oficio. (129) 

'11odas estas exigencias cue noe marca nues

tra Ley Suprema, tien~en a otor¡:;ar garantías a la 

persona para ~ue no senrr vulneraños sus derechos, 

(129) cor,1N SANCHEZ, HUIJ,!,EFl!i!O. Ob. Cit. Pág.246. 
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sino en loe casos en aue haya bastantee elementos 

nue ameriten BU detención, ein duda alguna nueatros

legieladores constituyentes estimaron conveniente 

que un delincuente estuviere libre a que la perdiere 

un inocente. 

Por su impor1:ancia y claridad, considere -

mos pertinente transcribir el artículo 195 del Códi

go Pederel de Procedimientos Penales, el cual eata -

blece1 

"Artículo 195.-Cuando estén reunidos 

loa requisitos del artículo 16 cona 

titucional, el tribunal libra?'IÍ or

den de aprehensión, reaprehensión o 

comparecencia, según el caso, con -

tre el inculpado, a pedimento del 

Ministerio Público. 

La resolución respective contendrá

una relación sucinta de loa hechoe

aue la motiven, sus fundamentos le

gales y la clasificación provisio -

nsl que se haga de loe hechos deli~ 

tuosoe, y se transcribirá inmedie."t!! 

mente al Ministerio Público, pare -

aue éste ordene a la policía BU ej! 

cución". ll30) 

Los organismos policiacos en muchos de loe 

casos realizan aprehensiones ilegales, al detener a -

individuos oue más tarde o más temprano demuestran -

( 130) ;;coñrGO FEDERAL DE PROCEDIMIE:-;TQs PENAJ,ES". 
Ob, Cit. Pág.209. 
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su inocencia, provocándoles alteraciones en su repu

taci6n y ae sus familias con carácter irreversible, 

en f'in utilizando todas anuellae maneras aue nuestra 

Carta Magna prohibe, Por lo nue consideramos nue ai

dichos organismos policiacos se transformaran de or

ganismos empíricos a intuitivos y policías judiciales 

científicas aue respetaran sobre todo el artículo -

16 constitucional, estamos seguros que este hecho p~ 

dría contribuir a le baja de la poblaci6n en• dillega

ciones del Ministerio Ptiblico como de los reclusorios, 

4, -REGLAS PARA FIJAR LA CO!JPETEllCIA F!i EL PROCEDil·~IEN 

TO PWAL, 

La competencia en el procedimiento penal 

se determina tomando en cuenta la pena, el terri to -· 

rio, la acumulaci6n, y en raz6n del grado, como a 

continunci6n se precisa. 

A) POR RA ZON DE LA PENA, 

Estas reglas ae encuentran previstas en el 

artículo 11 del C6digo de Proceoimientos Penales pa

ra el Distrito Peoeral, el cual establece! 

"Artículo 11,-Para fijar la compet~ 

cia, cuando deba tener por base 1B

eanci6n aue la ley eellale, se aten

derás 

1,-A le sanci6n correspondiente al

deli to mayo1•, en caso ae acumulaci6n. 

11,-A la suma de loe máximos de las 
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sanciones corporales, cuando la ley 

disponga oue a la corresnondiente a 

detenninado se agreguen otra u otras 

a la misma naturaleza, y 

111,-A la sanción corporal, cuando

la ley imponga varias de distinta -

naturale7~". (131) 

Bn la práctica jurídica estas disposicio 

nes perecen innecesarias, a razón <le las reglas de -

comoetencia oue nos sefiala el artículo 10, para fi -

jar la competencia de los jueceo de paz y jueces pe

nales, en bnse a la sanción que establece la ley. 

Dicho precepto del C6digo de l'rocedimien -

tos Pen!lles parn el Distrito Federal dispones 

"Artículo 10.-Los Jueces de Paz cono 

cerán en materia penal, el procedi

miento sumario de los delitos oue -

tengan como sanci6n apercibimiento, 

cauci6n de no ofender, multa, inde

pendientemente de su monto, o pri -

sión, cuyo máximo sea de dos afias. 

Eh caso de aue se trate de varios -

delitos se estard a la pena del de

lito mayor. 

Fúera de la competencia a nue se r~ 

fiere el párrafo anterior, los jue

ces penales conocerán tanto de los

~roceaimientos ordinarios cama suma 

(131) "CODIGO DE PROCEDD;I:;;NTOS P::NALES PARA EL DIS
TRITO FEDlfüAL". Ob. Cit. P~g.99, 
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rios. 

Cuando se trate de vario~ delitos, 

el juez ne paz será competente para 

dictar la sentencia corresponrliente, 

aunnue ésta pueda ser mayor de dos

años de prisi6n, a virtud ac las re 

glas contenidas en los articules 58, 

64 y 65 del C6digo Penal, 

Estas reglas se entienden con la 

salvedarl de los casos de competen -

cin del jurado, seffnlnaos en la Cona 

tituci6n Política de los Estados Uni 

dos Uexicanos•, (132) 

B) POR RAZON DEL TER!UTO!UO. 

Sobre el pnrticulAr, el artículo ~d6 y 4'17 

ael C6digo de Procedimientos Penales para el Distri

to Federel, fundamenta lo siguienter 

•Artículo 446.-Es juez competente P':_ 

re juzgar a e los hechos a elictuosos 

y para aolicar la sanci6n proceden

te, el del luear donde se hubiere -

cometido el delito, salvo ~ue pro -

ceda la acumulaci6n conforme a este 

código". 

"Artículo 447 .-Cuando haya varios 

jueces de una misma categoría, o se 

ñuae en cual de las jurisdicciones-

(132) "CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DIS
TRITO FEDERAL". Oll, Cit, Pág,12. 
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se cometió el delito, seré juez co~ 

patente para aplicar la sanoi6n el

oue haya prevenido". (133) 

Desprendemos oue la competencia en razón -

del territorio se gesta en la necesidad de distribuir 

la parte juriadiccional nue a cada tri.bUnal le comp~ 

te, con el objetivo de cumplir con la potestad de j~ 

riedicción, Ya oue no puede ser posible oue conciba

mos la existencia de un único órgano oue otorgue el

aervicio judicial on todo nuestro territorio necio -

nal, Que ea muy extenso, con eeto Queremos decir, que 

es imposible pensar oue un solo juez recorriera todo 

el país con el fin de resolver las pretensiones y 

excepciones que le plantearan lee partes. 

C) POR RAZON DEL TERRITORIO EN LA LEGISLA -

CION PROCESAL FEDERAL. 

Este princinio se encuentra previsto en los 

artículos 7 y 8 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, los cuales nos establecen lo si¡¡uiente: 

"Artículo 7.-Eln los casos lle los ar

tículos 2, 4 y 5, fracción V, del -

Código Penol, será comnetente el 

tribunal en cuya jurisdiccional te

rri tori~l se encuentre el inculpado; 

pero si éAtc se hallare en el extra~ 

jero, lo ~Qrá para solicitar la e:x

trRñici6n, instruir y fallar el pr~ 

(lJJ) "C0DIGO DE PROCEDil.;JE!l~'OS PlmALES PARA EL DIS
'!'JtITO FE!ER.\L". Ob. Cit. Pág,98, 
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ceso, el tribunal de igual categoría 

en el Distrito Federal, ante Quién

. el ~:inisterio Público ejercite la -

acción 'Penal". 

"Artículo 8. -.Eh los casos de las free 

ciones 1 y 11 del artículo 5 del C~ 

digo Penal, ea competente el tribu

nal a cuya jurisdicción corresponda 

el prit:ler punto del territorio na -

cional a donde arribe el buque; y -

en los casos de la fracción 111 del 

mismo articulo el tribunal a cuya 

jurisdicción pertenezca el puerto -

en que ee encuentre o arribe el bu

que". (134) 

D) COMP;.'TENCIA POR ACUMULACION·. 

Encontramos a ia competencia oor acmnula -

ci6n en los artículos 485 y 489 del C6ñigo de Proce

dimientos Penales para el Distrito Federal, a cuya -

lectura nos remitimos! 

"Artículo 485.-La acumulación solo 

podrá decretarse cuando los proce 

sos se encuentren en estado de ins

trucción". 

"Articulo 489. -Es competente pare 

( 134) "CÓDIGO FEDERAL DE PH0CZDif.1IEt1TOS PE!IALES". 
Ob, Cit. Pág.156. 
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conocer de todos los ~recesos oue 

deban acumularse, si se siguen en 

diversos juzgados, el juez que fue

re de mayor categoría; si todos fu~ 

ron de 1a misma, el ~ue conociere 

de las diligencias más antiguas y -

si éstas hubieran comenzado en la 

misma fecha, el nue conociere del -

delito más grave. Si los delitos 

son iguales, será competente el juez 

o tribunal nue elija el !lcinisterio -

Público". {135) 

Las razones nue si~en de base para la ju~ 

tificación de la acumulación es la economía procesal 

y -para facilitar un proceoimiento probatorio común -

(instructorio) a los procesos acumulados. 

E) COMPETENCIA POR ACUL\ULACióN EN EL PROCE 

DD!IEllTO FEDERAL, 

Para conocer de los casos de acwnulaci6n -

son juecee competentes los mencionados en el artículo 

479 del Código Federal de Procedimientos Penales, el 

cual por su importancia y claridad transcribiremos a 

continunci6n. 

"At•tículo 479.-Si los procesos se s;!: 

guen en diversos tribun&les, será -

competente para conocer de todos 

los cue deban ncwi.ularse el tribunal 

( 135) "CClDIGO DE PROCEDIMI.lliTOS J'"!IALE5 "?AllA EL r:IS
THITO P!ID2RJ\f,". Ob. Dit. Pág.105. 
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oue conociere de las diligencias 

más 8nti¡;uas; y si éstas comenzar6n 

en ln misma fecha, el nue rleeie;nare 

el~ inisterio Público". (136) 

:&J. términos gene?1'1les, podemos decir oue -

la competencia, es lr. ree:ulación política y jurídica 

~ue hace el Estado para la nráctica del poder de ju

riscUcción. 

Se ha sostenido nue la competencia es ln -

medida de ia jurisdicción, es el segmento de in ju -

risdicción, atribuido a un tl"ibunal, es decir la re

lación oue media entre la jurisdicción y la compete~ 

cia, lo nue traducimos en la relación aue media en -

tre el todo y la parte. Por lo oue la jurisdicción -

es el todo, y la competencia es la pnrte, o sea, un

aegmento de jurisdicción. 

P) POR RAZON DE GRADO. 

Este planteamiento jurídico en razón del -

grado, nos hace referencia a las diversas instancias 

del proceso y, trae aparejado, todo lo relativo a -

la división jerárouica de los órganos oue vienen de

sempeftando la noble función jurisñiccional. Por lo -

~ue concierne a la ~rimera instancia ñecimos, nue se 

lleva ante jueces de primer grado, mientras oue la -

segunda, ante jueces ne apelación o ae segundo grado. 

Con esto aueremos apuntar QUe, no puede conocer el -

(136) "CODIGO FEDERAL DE PROCEDHilENTOS PENALES". 
Ob. Cit • .Pág. 268. 
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tribunal de primers i.llstancia de asuntos de segunda

y viceversa. Ahora bien generalmente el tribunal de

segunda instancia no puede conocer tampoco de asuntos 

de primera instancia. Be precisamente en este tipo -

de competencia por grado, donde ee presenta la pró 

rróga competencial de grado, es decir, que es cuando 

un asunto, sale de la primers instancia, en raz6n de 

una apelaci6n, sin que haya llegado a l!IU fin el pro

ceso en la primera instancia, en otras palabras, sin 

nue se haya llegado a la sentencia. (137) 

En este sentido, son competentes las Salas 

Penales del Tribunal Superior de Justicia, las cuales 

conocen de los recursos de apelación y cenegada ape

laci6n contra ciertas resoluciones dictadas por los

Jueces Penales. Es necesario ~ue tengamos presente 

nue, las sentencias dicte.aes -oor los Jueces b'.ixtos 

de Pez no son suceptibles de dicho recurso. (138) 

Opinamos nue este es un aspecto dispositivo 

del proceso, oue solo podemos ~arle valor y fuer7.a -

jurídico en aouellos tipos de procesos en oue no se

-perju~inue ni el interás ni el orñen -públicos y en -

el oue también las partes ten<f<ln la libre disposi~ión 

de sus aerechoe procesales. 

5.-IGQUISITOS co1;sTITUCIO!lALES ()U.E; DEBE nmmrR EL AU 

TO DE OHDE!l DE APHE}'.;<;NSION. 

(137) Gól'.EZ LAR.~, CIPRIANO, "TllORJ'.A GJ'l!ERAL DEL PHO
CESO". U.N.A.M, t.:éidco, 1987. Ptig.160, 

(138) ARILLA BAS, F!'J\.~ANDO. Ob, Cit. Pr{g,44, 
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El articulo 16 de nuestrn Ley Suprema, en

su segunda parte, estableces 

"Artículo 16.-No podre librctrse nin

guna orden de aprehensión o deten -

ción, sino por la autoridad judicial, 

sin oue preceda denuncia, acusación 

o ~uerella ae un hecho determinado

nue la ley castigue con pena corpo

ral, y sin nue esten apoyedaa enué

llas por declaración, bajo protesta 

de uersona digna de fe o por otroo

aatos oue hagan probRble la respon

sabilidad del inculpado". {139) 

Como podemos ver, el neto de autoriñn~ re

ouisitado por las garantías consagradas en la segun

de· -parte del artículo 16 constitucional (orden c1c 

aprehensión o detención), tiene como consecuencia di 

recta le privación de libertad del individuo no der! 

vade de una sentencia judicial, es decir, la priva -

ción libertaria como un hecho preventivo. 

Para tener una más Rmplia visión y compre~ 

sión, es necesario nue analicemos más profundamente

el precepto constitucional anteriormente transcrito, 

La primera garantía de seguridad jurÍdica

nue encontramos en lo segunda parte del artículo 16-

consti tucional, se refiere a nue la orden de aprehe~ 

eión o detención librada en contra de un individuo -

( 139 ¡ ticffiisTI'ruCION t'OLI'!'ICA DE r..os ESTADO::J UNIDOS
b\J::JCICANOS". Ob. Cit. l.'ág.57. 
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debe eman2r de la autoridad judicial, (140) 

Sobre el particular, e interpretanño de m~ 

nera gramatical la parte del artículo 16 consti tuci~ 

nal en .oue <lic:ho punto se tratn, consideramos nue por 

autoridad judicial debe entenderse aouel 6rga.no est~ 

tal oue forme parte del poder judicial, ya sea local 

o federal, según el caso, De acuerdo, pues, con el -

artículo 16 constitucional, valga la redundancia, t~ 

da orden de 11prehensión debe emanar de unn autorida~. 

judicie.l en el sentiño formRl del concepto, 

Deecubrimos en ln segunda parte del artíc~ 

lo 16 constitucional, otra garnntía de seguridad ju

rídica, la cual consiste en nue la autorinsd judicial 

nuncu debe proceder de oficio al dictar una orden de 

aprehensión, ya nue debe existir una ~denuncia, acu

sación o nuerella de un hecho determinado aue la ley 

castigue con pena corporal". (141) 

Dicha garantía exige oue dicha acusación 

denuncia o ouerella tengan como contenido un hecho 

meramente delictivo, por lo ntte el l•'inisterio Públi

co siempre ha sido una institución de buena fe, y a~ 

cha fe la encontramos apoyada en la capacidad funci~ 

nal oue tiene al decidir si ejercita o no la acción

penal. Es decir en la actunciÓn del Ministerio Públi 

co hay un gran interés social, al manifestarse no s~ 

lo en el ejercicio de la acción penal contra los in-

(140) 

(141) 

BURGOA OHIHUET..A, IGNACIO. "LAS GARANT!AS INDI

VIDUALES". Ed, Porrúa, S.A. México, 198$,Pág,608. 
BURr.OA ORIHUELA, IGNACIO. Ob. Cit. Pl.g.605. 
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dividuos nue hayan cometido un delito, sino tarnbién

en la abstención de entablarla cuanao carezcn de loe 

datos o elementos necesarios nue demuestren la pre -

sunta responsabilidad del indiciado. 

Encontremos otxu garnntía de sep,uridaa ju

rídica, en la segunda parte del artículo 16 constit~ 

cional, y nue se relaciona con las anteriores, el ne 

to de aprehensión o detención contra una persona, con 

siete en oue la acusación, querella o denuncia de un 

hecho delictivo sancionado de una mruie:re. legal con -

pena corporal, debe estar sustentado en una declara

ción rendida por una "persona digna de fe y bajo p~ 

te~ta de decir verdRd O por otros dPtOS NlC hRr,>ln 

probable la responsnbilide.d del acusado". (142) 

Nuc~tre Ley Suprema, reconoce como una p~ 

mordial manifestación la libertad del hombre· como 

atributo esencial de su naturaleza. Por lo oue den 

tro del régimen del Estado de Derecho establecido 

por nuestra Ce.rta '''"¡¡na el gobernado no sólo goza de 

su libertad, sino oue vive en un ámbito oue le nse~ 

re nue dicha libertad no le puede ser arrebatada ni

restringidn, sino en lns situaciones y mediante las

exigencias previstas en los mandamientos constitucio 

na.les. 

6.-ESPECIAL sEfi,\J..Al'IENTO DE PilllDAJ,'ENTACic5l: Y 11.0TIVA

CION. 

La eficl'cia juríilicc. de lc, 6"'r2ntín de le-

fü2)l::OOIEL Y DllAR1'E, ISIDRO. "'lSTUDIO SOBRE GAHAN
'l'TAS INDIVIDUALES". Ea.. Porroa, S.A. h'.éxico. 
1976, Páe.572. 
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galidad reside en la primera parte del artículo 16 -

de nuestra Ley Suprema, nue condiciona todo acto de

moleetia en los términos en nue ponderamos este con

cepto, por lo qae lo encont111moe en la expresi6n, fil!! 

damentaci6n y motivación de la causa legal del proc= 

dimiento. 

De acuerdo con nuestra máxima ley, todo ac 

to de autoridad debe ~undaree, es decir, apoyarse en 

disposiciones legales, exactamente aplicables al ca

so de que se ~re.te, por lo que los 6rganos de gobie~ 

no deben actuar conío:rme a normas jurídicas, de tal

manera nue su funci6n encuadre en un marco normativo, 

basando au determinaci6n en normas jurídicas, y con

siguientemente estaremos frente a lo que llamamos la 

fundamentación. (143) 

Le. fundamentación debe ser exacta, es de -

cir mencionando tanto el ordenamiento oue invoouemos 

de una manera clara, como el precepto o preceptos en 

oue apoyemos el acto, eeffalando detalladamente míme

ro, f1~cci6n, inciso, hipótesis o supuesto normativo, 

de tal forma que los preceptos oue invoouemos necee~ 

riamente deben adecuarse exactamente al caso concre

to, en otras palabras, debe haber un encuadramiento

perfecto con la situaci6n Planteada. (144) 

Si bien es cierto ~ue toao acto de moles -

tia debe basarse en una rlisoosici6n normntiva e.ene -

ral, también es cierto oue pare todo acto de autori-

(14J)BüiiiiOA ORIHUELA, IGNACIO. Ob, Cit. Pfig.599, 
(144) ~.ONTIEL Y DUA:lTE, ISIDllO. Ob. Cit, N1>.60l. 
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ridad ses procedente, debe existir unn ley nue lo au 

torice. 

Por lo nue la fundamentación legal de todo 

seto de "-'ttoridañ nue cause Rl gobernado unR mol.es -

tia en los bienes jurídicos, nor lo oue el artículo-

16 de nuestra Ley Suprema, no es más oue una conse 

cuencia directa del principio de legalidad, lo oue 

traducimos en nue las autoriñndes solo pueden hacer

lo nue la ley les permite. 

El apoyo legal para ntte les Rutoridañes 

fundaoenten sus actos, se encuentra previsto en el 

artículo 16 Constitucional, aue a la letra dice1 

"Articulo 16,-Nadie puede ser moles

tado en su persona, fnmilia, do;:1ic:!: 

lio, papeles y posesiones, si:;.;o cn

virtud ñe mandamiento eacrito do ln 

autoriñañ competente nuc funde y mo 

tive la cau:;a legal del ,irocedimie::; 

to", (145) 

Como podemos apreciP.r la fundamentación se 

encuentra prevista como garantÍR de índole constitu

cional para todo neto de autoridad oue implioue mo -

lestiR R los individuos en los bienes nue el artículo 

ureceptuaao :ieñr:ila y proteee, rnz6n por 1<-~ cual, ln -

fundamentnci6n tiene como punto ae apoyo el Rrtículo 

1.6 ñ e nuestra Ce. rt« r·n gn~. y nor lo mismo consti tuyc -

1.lnt='. g?.l"f\ntín rientro t).e lU nvoriguaci6n previa. 

(145) ;;coÑ;;Tr~'UCIO!I PQf,U'ICI\ fJE LOS )>3TAD03 UNIDOS -
/,.J:.."(ICA!.03". Ob, Cit. P.1g.58, 



- 114 -

En la motivaci6n se expone con toda clari

dad los ar¡;umentos 16gicos nue penoiten adecuar la -

conducta o hecho a las nonoas juríñicas invocadas. 

Ahora bien, en la motivación resulta nece

sario señalar loe hechos, lns pruebas nue lo ·aemues

tren, el enlace 16gico nue Rdecúe a~uellos a las nor 

mas abstractas, nsí como la conclusión nue implioue

la ai'ecunción mencionada. (145) 

De lo P.nteriormente comentoao despren~emos 

~ue la motivación es un razonRmiento, en el cuul se

encuentran las consideraciones nue penniten finali -

zar nue une conducta o hecho debe ajustarse a una 

nonna jurídica. 

Los Tribunales Colegiados del Décimo Ter -

cero, Décimo y Séptimo Circuitos, respectivamente 

han sustentado las siguientes tesis jurisprudencia -

les: 

"ORDm DE APREHENSIOJ: CARENTE DE MO

TIV.~CIOr; Y FUNDM'füTACIC!N. Al':PARO -

TOTAL Y NO PARA EFECTOS.- Como la -

orden do aprehensi6n reclomni'A por

faltn de fundamentación y motivación 

es un acto ne carácter ~ositivo, los 

efectos de la concesión del amparo

otore"~º por el Juez ae Distrito de 

berán contraerse a ln restitución -
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a loe agraviados en el pleno goce -

de la l!"rantía individual violada, 

para lo cual debe anularse lA orden 

de captura, de manera ~ue no produ~ 

ca efecto legal alguno en contra de 

los recurrentes, y en este orden de 

ideas la protección federal d~be ser 

lisa y llana y no para el efecto de 

r.ue el juez reeponoable subsnne la -

omisión de ful ta de fundomentaciSn

y motivación ae ln orden de oprehe~ 

sión. Sin embargo, el hPcho c'.e con

ce~erse lisa y llanamente el am~nro 

no significa 0ue lEI responsnble es

té impedida parn rlictnr un nuevo r:u 

to si lo cstimrt conveniente, pues -

el n.mpuro al conccderEe en forrnr. to 

tal, solo anula el auto·nue no fue

correctamente fundado y motivnao, 

pero no restringe el imperio rl e lo.

resiJOUFmble pr1ra emitir otros actos 

si ASÍ lo estima conveniente". ( 147) 

"ORDE!I DE APREH'.':NSióN CARENTE DE ¡,,o

TIVACIClH Y Fm!DAJ,'.il!TACION. iú'PARO -

TOTAL Y NC PAHA El"!':CTOS.-J;,i ornen -

(1.e aprehensi6n nue adolece rlc loo -

re~uisitos ele fundamentación y mot! 

vación, viol~. fluc;rantfüuente el nr

tículo 16 conetitucion~l y, en P.S -

(1117) .. ;;:pz¡rnICE AL SE.'.Al\AP..IO JUDICIAJ, ns LA FSJJERA -
CION ~EXTA PAHTC:.-T!UBlmALBS COLh'GIADOS DE 
CiaCUITO.- r;;:;rs BJECUTOltI.\S. 1917 a 1985. 
™g. 100. 
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tes condiciones, el smuaro nue se -

promueva en su contra debe conceder 

se en forma total y no parn efectos 

de subsanar oeficienciflS de fonnn. 

~ efecto, le sola omisión de menci~ 

nar en ella constancias nue'la fun

a en y de consideraciones relativas -

a las circunstancias de hecho de paE 
te del juzgaaor pare establecer lfl -

ndecucción ñel caso concreto a la -

hipótesis abstracta consignada por

la Ley, es bastante para conceder -

en fonnn lisc y llana, sin restric

ción alguna, le protección conetit~ 

cional, sin nue se hAg!i necesario -

el estudio ~e las constnnciBF. exis

tentes en la averiguación, porriue -

tal estuaio corresponde al juez co

mún resuonsable y no o los órganos

ñe control conetitucionnl", (148) 

"ORDEN DE APREHEllSION, PU?lDAll'.ENTACI<.1N 

Y MO'l'IVACION DE LA.-':t'ode. orñen <ie -

nprehensi6n debe reunir los renuis! 

tos <le fundamentación y motivación

sin r.ue baste nue el Juez ni;tural -

haga unn ref'erencia Vflga. a e aue tu

vo a lR vista los elementos existen 

tes en la averiguaci6n, pAr:-1 estimar 

~ue se reunieron los reruisitos pr~ 

(148) -;;;\PEÑDICE AJ, SH•AflAiUO JUDICIAL DE J,A F!IDERA -
CI<!ll". Ob, Cit. Wg, 101. 
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venidos en el artículo 16 constitu

cional, sino oue ea preciso oue la

orden miBlllR exprese loa motivos en

<'Ue ae fwida¡ ea decir, no basta ~ 

~ tener por reunido tal reouieito

oue el Juez diga en eu resolución 

oue ha tenido presente loe elemen 

toa de loa cuatee se infie~n loa 

hechos denunciados, sino oue es pr! 

ciao que en ta propia orden ee ana

lice el contenido de esos elementos 

y se expresen las ~zones en que se 

apoye, para concluir oue se llenaron 

los reouisitoe del precepto consti

tucional invocado, pues de no hace! 

lo, ta orden de epreheneión violn -

esa disposici6n 11 • (149) 

( 149) "APENDICE AL SlllANAlUO JUDICIAL DE LA PEO.ERA -
CI<1N°. Ob, Cit. Pitg, 103, 
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CONCLUSIONES : 

PKIMBIU, Al gil'Bree las ordenes de aprllht!J! 

si6n por parte de las autoridades judiciales, creemos 

oue muchel!I veces no se COlllprueba el cuerpo del deli

to de modo pleno, por lo oue algunos inocentes se ~ 

cuentl'Bn en prisión, contribuyendo con ello a la ee

rie de arbitrariedades y hasta actol!I de barbarie de

oue son objeto ciudadanos pací~iooe, oue tienen la -

desgracia de caer en manos de loe diversos cuerpos -

policiacos y tambi6n ouienee han delinauido, pues en 

ninguno de loa caeoa se les respetan sus garantías 

individuales y conaie;uientemente sus derechos huma 

nos, Por lo ~ue consideramos oue las autoridades ju

~iciales debe:rf(n demostrar voluntad política pare 

Aplicar las leyes sin violar derechos del ciudadano, 

manifestándose contrA la violencia y la impunidad, 

teniendo en e! más elementos jurídicos para coadyu 

var a impedir atropellos, Es decir obligando a los 

cuerpoG policiacos al cumplimiento y respeto de las

Bflr<intías individuales, oue eones~ nuestra Carta -

t.;agns. 

SEGUNDA,-~'.edionte el Derecho, el ser 11.Un:ano 

ha tendido a conouistar los más grandes valoree del

esuíritu, como son la justicie. y la libertad, oue e~ 

centramos pennanentemente unidos, Por lo nue estamoe 

conscientes de oue sin el Derecho ningune sociedad -

humenh es concebible puesto oue es el elemento india 

pensable ~ue nsegurs y encnuza las relaciones indiv! 
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dueles, tenemos la con'Yicci6n oue grRciae a la segu

ridad jurídica oue establece y ge.rentiza nuestra Ley 

Suprema, la vida social puede tre.neourrir con certe

za y confianza en la justicia. 

TERCBRA,-Ea necesario buscar nuevne alter

netivas, para lograr una m~s eficaz prevenci6n de la 

delincuencia, Por lo aue las oue se adopten tendr!tn

oue observar siempre las e~igenciae de la eeguridnd

jul'Ídica y el respeto de los derechos del hombre, p~ 

piae de un Estado de Derecho, 

CUAR'1A, El respeto y protecci6n efectiva -

de loe derechos humanos, debe ser previsto por todo

el orden jurídico, pero bdeicamente por el Derecho -

Penal y Derecho Procesal Penal, ciue ee donde enoon -

tramos oue tienen mayor injerencia loe bienes jurí 

diooa mis importantes del hombre frente al Estado, 

QUINTA, ~ la anlicaci6n de las penes, el

juzgador debe ester en la posibilidad de ev1:tar oue

~sta eigfl siendo instrumento de domineci6n y de rea

firmaoi6n de las diferencias sociales, Procurnndo 

nuc con ello las desigualdades provocadas por otros

factores se vean neutralizadas y, en lo futuro, lo -

grar un mayor e~uilibrio en esa lucha desigual entre 

el ~stBO.o y el individuo. 

SEXTA, El subsistema de prevenci6n del de

lito eett! más ligado e loo mecAnismos de control y -
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reeulación de le vida social ~ue al proceso penal -

propiam•nte dicho, Sin embargo, la icportancin de es 

te subsister.iH es ten rrrnnae rue µof.e1:1os afirmer <"'tte

tanto el proceso pennl, como la ejecución Ce la penP., 

y la incorpornci6n del ex reo n la vida social son, 

en gran medida variables oue ile11enden de la eficacin 

del subsistema ae nrevenci6n del delito, Es por ello 

oue tocos los mecanismos e instrumentos preventivos

fonnnn ~Arte rel rae~io en ~ue se aesenvuelve nuestro 

sisteon pennl mexicnno. 

SEP'.L'Il .. A, lluestr<l Carta ¡,;ªBllª desempeña un -

pRpél primorrlial en nl desr:.rrol1_o c1e nuestro Er,;tndo

ñe Derecho al scñalnn1os ae manero ine0uívocH, ln sín 

tesis ~e los ideales 11erse01idos fundnmentnlmente "!)Or 

nuestro pueblo. 

OCTAVA. El ordenamiento jurídico - pennl -

debe actualizar la aplicación ce sus sunciones de 

una mnnera pennA.nente, pero sin llegar nl eytremo de 

aplicnrlne fríamente, ya oue creemos necesario obse=: 

VRr ciertas fonnas y actos, nue justifiriuen la nctua 

liz«ci6n o individualización ñe la pena, 

!WVEllA, No es 'JOllible conocer 01 hombre de 

lincuente totl?linei~te sin el estudio .-'\e su personali

dacl.. Por lo nue cor"sidc~mos oue el juez ~ebe trotar 

ne profundiz8.rse y conocer todos sun nntecec~entos, 

circtL'1.stnncins y reacciones hw!lRnne. Oel rle~incuente, 

"!)ero princinR lmente lns ce.us? s 1Jrovocnntes 0 el rloli to. 



- 121 -

DJ1:Cnr.o. Las notificaciones, jue¡;e.n un -pR 

-pel esencial en nuestrn viaa jurÍdicu, ye nue con 

elles -ponemos del conocimiento ae lus partes lo rea

lizeci6n de otro acto -procesal, de no ser así seríe

un obstáculo nue retrasaría nuestro enuilibrio social, 

DEcn:o Pan:mu. Te Policía Juilicial en mu

chas de las ocasiones realiza investignciones y npre 

hensiones con indcnendencie del ~\inisterio Público, 

-presentando una serie de violaciones en su ejecución, 

y e la vez utilizando toase enuellAs maneI'l•s nue nues 

tre Ley Suprema prohibe, 

DECn.'.O SEGUNDA, La libertua es uno ne loe -

bienes más preciados del hombre, cuya conquiste ea -

la historia misma de le humanidad, por lo ~ue consi

deramos que la misión del Estado es realizar la jus

ticia e base de leyes, enministrución y.jurispruden

cia. 

DECD'.O TERCERA. !.e. aplicación de le pena -

es un mal necesario que reviste gran importancia. Ye 

"ue la eplicnci6n de las pemw y en algunos cnsos 

ejemple.re~ tienen co~o finalidnc nue el Estndo pre -

venga la comisión d" n eli tos fu turoo. 

Dt!:Git .. c CUARTA. Dentro del régimen d&l Est~ 

ao a e Derecho estnblecioo 'Por nuestre I.ey Su)'.lrema el 

r,oberrwro no sólo (1'ozn rE= nt libortPr~, sino f'IUe vive 

en un Ómbito rue le ese~u~ 0ue richa libertEld no le 
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pon~ ser arrebatada ni restringida, sHlvo en las si 

tuAcionee y me~iante las eyigencia~ ~revistnF en los 

mananmientoe constitucionales. 

D:!i:CUC QUINTA. Sostenemos nue, el •liniste

rio Público ñe ninguna mr.nera es un persecutor i.inpl= 

coble de la liberta~ htn::fina, sino uor el contrario -

es un&. institución de buena fe, nue busca Rnte toño

abatir le iapunidad. Y ~ue por ende los Vl'lorcs hum= 

nos tengan unn e~c~ln en 1~ nue no se perjuñinue con 

Oeter..ciones ileg-Ples n personas inocentes. 

DECll.C SEXTA. Todo lo cue se hn anotado so 

bre este temu, pArte de una convicción, la necesiaaa 

de nue la ort1 en a e aprehensión se n juste e lo consa

grado en le Conatituci6n. 

Consicl eramos nue todavía. es tiempo de rue -

las ordenes a.e U'prehensión se corrijRn perfectAruente 

en su Emisión y en su ejecución, ya "ue r1icho orcen=._ 
miento jurÍrlico afecta n ln dignided del hombre, y- a 

su ve:z sritisface le necesiJe.ñ ne tutelar los bienes -

juríaicos pttr'd un prot;rcr.o socinl armónico y nuten -

tico. 
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